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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadpra jr la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
I!eriianda  ̂ continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. .

Dé igual bópeficio disfrutan SS. AA. los Serení
simos Sres. Infantes 0 . Francisco de Paula y Doña 
Luisa Cariota.

P artes recibidos en la  secretaría de E stado  y  del D espa
cho de la  G uerra ,

El capitán geireral'íhterino dc Cataluña con feqha 9  
del ácti»! ldes^e Barcéibna dicé lo siguiente :

E^cúío.;r Sr.:: El rrikriscai de campo D . Manuel de 
G in rea , c6thándante; .genefrál; de’'op¿raciónes de este prítt-r;... 
ci'pado , cótí; ftchtf l!5 dél acttiál ^d' Uiqe' lo ' que:‘qopio.=s? 
EtfcrftOi Sr. í En. mi parte de la noche pasada desdé Prades 
dije á V : E. los puntos, en que debían pernoctar las colum - 

• A otes de *m*aecfdo?rhe::saittdo ^or réjs xonlhdwf 
que Sebastian Labia regresad# l^ácia Lqrida:,'/qué"Ai^phéjr 
estaba G&&ten&oénÚftÚii ̂ 300- ^ptnjbte^V y que e f  re 
de su -gávil’Fá >eí hallaba ?éri 'ést’íj 'y ^ P d b le tá ;  Cotv c V t 1 
noticias me he puesto ert imiiphá^ cotí la í,A n g a d a  a jd ll^  
de Molins , [dóti&é1 La bia: -irtiós SQ tdbdjddsJ A llí ^ .^ ¡>{$0  
qué el dicho Arbohés se" había corridd desde Cerbja i  .esfp; 
pueblo y y : y ó he ntarcKado sobre 1 a P o b  í e t a ; m a s u n  a : h o - , 
ra ántes de llegar he
té puntó, i3y á medía Lófaí He distancia hV órdenaa^ |  m i; 
géfi# dé^Eí :M: el'*’^egilhtfo cpmafldánte D/^Vlcente Mfqía; 
&¿lftbso: dijese aiJténjenté .0/CrhróBaí^ Taibárit ^; 
télv^úe %órt dA xú&t£ <̂ uc mtfr¿hába^ ván|Üardía5,'¡KjjdCj 
s a ^ h t p  pritrter6 ¿d é í ° ^  c^báHería l t |^ r^ |? ú sé b ib

¿&vr -ócW*c¿&álíós íéFacbíft£a1ñjma‘marcháseq 
e s c á p e ‘ • i'- 7 •"
-£•; Datfás órí&Mñstrúcdonies sobre1 t í  p ilch a  /;£!,.g ^ id e .  

Brigada D. Jüátl NepómücetiÓ M oiterp, ‘ he iWgiudpJ 
at *ít>té a Ibs ¿<jWé Htíáéhí;1 vabgdá^líla CÓn‘íaé co^^aní^O ?} 
p^fthénéíaL fW Sábufléfra; íífrf arf iB oaeste ,piytftp̂ .
vim  te ftíeñdiéwáau V ¿H ^ard}ác''tó c % d Í  
d^^üd^lhiftíiffeSí d l ^ í t a r vuhL! t i í fy ; ^cij^ 'dp rrq 'ta  m  ser^ 
giiidó íéóh. ¡¿hite1 cddipáñíaíi‘"deí; bfeTerencia" la f  r '
i i i é ^ id d ló n ^ if ? 3̂  rS feé íf dWtfífó mé~-}íb 
dÍPpeíéítSSaofi/? fyfléW l í I,jesdáWoíÍSád  ̂^  Jerr£nq 0
prépW biótíütí& bciíitjitié ctx TO ^rnW éí bim heps1 áj¡fM^¿ 
cftfeefí‘y ¿seguí#&IR¡feibjf‘de 'd< ?£ íe l^ tíá í dtfe^en . £*IQMr 
a r ^ é b a á  p&WftiMo-,:V 'lh * c|beciU:a cop

de, Til X S f^ a d e íl^
<ifidfh^tb£* *dod-;,W  ió# ñ^tiosof m m ip^  

^ itb ó  ín á P ^ ^ í in ^ ^ a n g ^ ' .^  
ae ítM f^ íS ^V ébpd ta i y  *'eñr,tê r¿? ¿■Mr¡[

s3ídsí̂ ü ¿ f>foá‘ se 
oficiales que en im* irfiáñilia» dire a ^ ^ E v sus

.^W méíes /  pu^tebjj^^lds" déspáthos ‘̂ n 1ÜIJ pó<idr  ̂ J^ualrr 
m á^téngb^¡b¥ülfbtict d¿’;'̂ |a%' ^f(ét1iíf^ jjer' ^ab^ l^ : ^  
étítd¿‘ páp?élési !htt¿rwáhtes ■ qtfe lr¿cb^bCeiéV^rfí noche:
¡Weíi k a h i f k t í r é i  V .° E .1 iBs ;i i ¿ ¡ í h b r e ^ j ^ b o s ^ t ^  

' i 0 £  s e ' háií €istihgü{do; éh j d t n a á i V ' ‘ '] * ^
^>r.^ó ;qÜéctraálkd^ W  ;;pí?S:iu ^ ^ ó b t n h i e n ^ jy ¡'^
fié de qué Sé^sítvá; eldvárío á l: supérídf 5tíe Í>.' "pará ŝu.
tótiS&ccion^ •■"*■ ;Jŵ , M!' 1tU V  :. ‘r. .,
(n'^lun ií  í:u {.<■:../ ^ ^  . 1 'V'  . ' '

El general segundo cabo de Castilla7 la >fueya conj 
Í ^ a í2 ^ d « }  preíénte dicé lo que síi^dé^; ;̂:'
- tfwMxémo^Sísz^Ml-- -comandaoté 'géhetAli:de 'TblfeSh Ccbti' 
w h a  ?2 defiactual me dice lo qüe: îgfcie.£fefeCdáb^Sefídr^ 
Aycr-20> 4 lasrdbs de la tárele se me díb''pilrl^ <f¿ hatór 
<Rt|*ado 2 1 faccioso^ ein e l pueblo de Bu-riítbn f actd ebrtw' 
línuo emprendí 4a¡marcha ¡con o b je tédé dárlfes-élfcahice; ^  
lo conseguí á las once de la noche cnrOéardaiÉlér¿ ddndé 
lóS’Aérprendí y” •batí com pie t amen fe mat áhdolés 9 y  un  
hcrjdoy cogiéndoles .12 yeguas y cabal!;Ós corr algunas 

; tRasw La M ilicia nacionalf de la  P u éM í dé M éntálrV á $z~>
* r v . .. - ■■ c- o, .  ‘   - -£i :; -rJJ

lió  también en su persecución, aunque con distinta direc
ción á la m ía, y por noticias extrajudiciales se hizo dos 
prisioneros montados. El mérito de esta jornada está en 
la celeridad de la persecución, pues en menos de cinco ho
ras hicimos ocho leguas. Lo noticio á V . E. para su de
bido conocimiento y por si tuviere á bien el ponerlo en 
ei de S. M.

CORTES.
Presidencia del señor gonzalez ( don antonio).

Sesión del dia  2 /  de Diciembre.
A bierta á las doce y cuarto, se leyó  el acta d é la  

anterior y quedó aprobada.
Se dio cuenta de la contestación que e l : gefe político  

de Cáceres ha dado sobre la fecha del acta de elecciones 
posterior de un dia al señalado por la le y ,  lo que d im a-. 
no de haberse prolongado la junta en la noche ..del dia ú i- , 
t^mo de las elecciones hasta la madrugada dél siguiente.

Se dio cuenta de una felicitación qué hacían á las 
Cortes el ay untam iento y varios labradores y.ganaderos de 
Manzanares por haber 'confirmado á la R ein a  .G oberna
dora en el títu lo y  ̂ ap tp ri^ d  faT, expresando, que es
peraban" de lá sabiduría dél "Congreso" la abolición de laT 
contribución decimal, r r.

:Sé íeyó' y mandó pasár a la comisión de./l3iputacÍo--; 
nés uña exposición de D . José Ignacio Spajá^ m anifestan
do' qué' de sus tres hijos uno estaba síryiendÓ:$n car a b in e - . 
roá",1 otro habiá obtenido lá suerte de soldado en la quinta, 
de Octubre d e l,añ o  pasada, de la que se lib r ó , pagando 
4 f  -rs."}\y el tercero había salido soldado también en la  
actual , 'póf ió  qué sólicitaba el ¿xponérite se declarase -exen-. 
tó'dél sfc^vrcio 'de la quinta ái ú ltim o de sus tres hijos,

5 J Sé 'íbando pásar a la misma comisión un expedienté, 
rélátivó á ^|ós directores de bá^ñós.

7 'J1 o é jftlándó* 'p'i.s^r al* Góbternp^uná reclamación de los 
v ^ ífó i;d e ^ é ^  'sóbré.éí.^eparto ‘̂ é la  anticipación fié 200  
ibííldhés héchó eñ la  parte que le qoircspondia. • por la  d i -  
pbta^íon pió^líijclal de Tólédb.  ̂ V; . ,
7 t 1 Sé díó/ciféntá de la remisión j[de hacía é l ‘M inisterio' 

dt'G ^áóla: y  3f'usTÍóia^dén¿S‘Ó/e decrejb de las
CÓttes* ¿óñeediendó al G obierno é l uso de facultades' ex -. 
t^^áíMtüi , {y ¡de ótroS 2¿0 del decreto de las m ism as, 
aídjO^íífln^Óié -fará el nofíibránaiéníó de jueces -pará;^Úl-

í[! .yjB¿ldi8 ¿tienta de úna’, exposición dé D . ^ én ííó 1 Alej,a  
G,árar'ri¿é<]  prB^c^i^ndo'qué sí lós habitantes' d eB iíiiao , 
J&ljttseá1 Jen ■¿incalo;Úé sucumbir a lo s  eném i^ós, p f  (GLQr 
tíiérhó les préstase • todos los j’áuxiiros'necesaHós^ ̂ ^ l^ in - ;
d e tó h ^ á ^  • ■' >, i-l', -■
iíl L{Sé>Íeryp un3á ^rófiósíéiaiiV'áei S f.'Saapces, en J>e-r,"

dfíác'á f C ó f . t é s  "que1 en' áteiVcíán^á'Haberse ¡asi^aápr(pÍTfc Ip.s', 
j^ su ® ¿ ^ tf¿hn Bjél1 anó“ .3 5' la ca n tí dad dé lÍ6í¿0 ‘yar^ g
tb§2extr3prdífrátibs V^e' los 'j'uzgadós ^dé prlíneVa ^ñs^abcla.' 
dif ¥ay¿o^iiñ'a^  ̂ lÓlÓ'SÓO' ¿on Igual destinó tá , l o ^ é  ‘f  qn-t' 
tfevédrá Cíónéf éSbG Bóiicíciíiíiénto ¡de1 una 'm a íé r íí, . , t:-iu tal t>:t T^üyiqoi ttan importante. t *
j u R e leyó^otrá propósipib^ délv Wtí^t¿d :íSr.; ©ip^rfado,

dirigida’ á% ué-las^Órtéfe acÓrdá^nPq^e1'^  Gób?éBnó3pafrá:
satisfacer’ia t  trocidmaéibñés^c^dtiífííás e¿hWá: Sl dé1
toan tic ip ac ión  de 2<:>0/]mlii 1 ófiSs1 J¿¥tíóff¿tai'rj?ó̂  * tesé^ lá^  
listas; d e m ayores cont^íbLíyéfítfe&^h^clfáis^sffáí ll^ o h tr ítfn p  
c io n • d'ireétaldenj^uflio/< ; i C o c > 7  5£1 ^
<<Á Se dió-cnéííTa d é ü t f t p i s ó í í d i f ^ d » A i í í q n f o cÑSí?^ 

clares para qué putédats¿r; hé^bradé^.íáéfcréfáifíb í̂fc áytóí^-ff 
m iento*.ncr>obsiktiséí¡ 1 escriban&>K'feUJ : s r = oluix  
!■'■■■ Se di«ó?cuefitá dé íotda - dé © / ÁhfBrííty
le r , escribano de Belpuch ,* pidlfeida‘̂ ife fcé • :¿iáTndfe c 
jazon^éii iei oficio de hi pot‘éea^lÓ^respÓddíénte dej bnás'eá^  
criTuras que-nó pndódievar á regístrá^á sd 'tíébidér 
pó por entVfmiedadi y 'fa lté  de. Oíkó¥ ibedfoS^dé; ^eríHcárlór 
La conaisioiu ̂ de«Legislación opihabá 'tk .••favo#: dél1; 
sado; * i - •*. K u. '■ :
' ;• --El-Sr. C A B ^ t t É R Ü ^ i i ' M S ^ n g o  ¿l‘á g f ^ íe q 1^  
la xÓbíisí'Qn ,°^órqüc meópoñdrf3'!¿iemp^vaí quelas^dortes 
tomen ^ésóIdciorKS parciales, t o  creó1 qué' Ías^reciamácíó-!

nes que vienen á Jas Cortes de sugetos particulares debe 
servirnos para tom ar medidas generales; porque si no, ten 
dremos cada vez que ocurra un caso sem ejante, que volver 
á ocuparnos de él y acordar sobre el caso , al paso que 
con una medida general de una vez se resuelven todos ios 
casos que ocurran de una misma naturaleza, y se sabe que 
no es el decreto solo para el sugeto A  ó B , sino para to 
dos los que se hallen en igualdad de circunstancias.”

Ei Sr. F A L E R O : » El caso de ese sugeto es parti
cularísimo , y como él no deben ocurrir muchos. No se 
tra ta  de hacer una ley , sino de dispensar esta, en un caso 
particu lar, del cual resulta que este individuo ha tenido 
una imposibilidad física dé presentar las escrituras al tiem 
po determinado por la ley. Si se tratase de un proyecto de 
le y , la comisión hubiera tenido buen cuidado de hacerle 
extensivo; pero itlas vale hacer una dispensa en un caso 
cómo este bien probado, que abrir la puerta para que v a-, 
jó el pretexto d t  enfermedad se om ita el cum plim iento de 
lo que está justamente establecido”

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A : « Y o  no creo que en 
éste caso se puede'conceder la dispensa , ni creo se deba 
conceder ninguna para subsanar los efectos de la indolen
cia y descuido. Ale parece que .se trata  de dos escrituras 
de contrato. S?ü¿i escribano se puso ma l o ,  las" partes de
bieron cuidar ae hacer que se celebrase el contrato por otro 
escribano, ó Ífevar ellos mismos las escrituras á registrar 
á la cabeza de partido , porque la ley no impone á los es
cribanos, la obligación dé llevar las escrituras, sino á los. 
interesados , y .en las mismas escrituras se expresa que el, 
escribano ha advertido á las partes que las presenten en el 
ofi cío de hipotecas. La ley impone la pena de nulidad á los 
contratos que no se registran en el térm ino señalado: de, 
consiguiente las Cortes no deben dar su aprobación á una 
falta  que se castiga por la ley. Si los contratantes conti
núan en el m?srho anim ó y voluntad respecto dei contra
te , qu'e'lo reváfiden. Se otorga nueva escritura, se lleva aL 
oficio' de hipoíác¿J'q sin necésidad ele qrueC concedamos una. 
dlsp'érísá que sfémpre és un nial porque lleva el viso de fa
vorecer la i ndóienciáv^ *, • -

.E l Sr. F Á L E R O  contestó que el contrato estaba ya 
celebrado, pero qué1 ̂ é jándó  sunpresentación^ éq las ofici-  
lias de hipotecas, como muchos acostum bran, al escriba
n o , este había ten ido 'la  desgracia de m altratarse cayendo 
del caballo y teniéndó^ que permanecer en cama ,. y. los 
iñteresadoS ño podían1 acudir ' á otro por no * haberlo , por 
lo /^ual Sé' pedia ‘ lá'^díspensa de ley, que. solq * las Cortes 
podían d a r . ; v> ’ . ' 1 [' ] V. J,.!1 v";

!É1 Sr. G óm ez Becerra deshizo una equivocación*
, ., L1 Sr. GONZA.LE^Z( A LO N SO  apqyp Jas observa- 

díó^és dél ár'.,P fadero, Yn^djéndo ‘^úe Como no se’ tra tab ^  
^  ^ 7 > ' s l n c ^ d ¿ d f e ^ e r t s a  .de esta !misma 'para ' un'
ch sb /p fá ^ fé m a^ y ;d é ;j¿ah;sÍgLnéhté% b' pódia(1&ceVse‘j^g l^  
¿ehéral; pódia1 nSéños" <áe resolvérse ló> qué se '¿reyes',e 
cohVíniéWé; sótírer; BiHíib eakp particu la rSJ ^oné'iuyoJpVr ,1o 
tairto '^x8báftidó.rb°óuá:.prbpónia la cómisioti éh.'el'M ictá-

r> ; : ; ; . ; v ' rr: '
Ji) -^écihrádo/éf ‘¿üútóV «discutídóse aptótó' ét' dVctamen! 

á é ^ ¿ 6 M i i ó ^ r ;  ri\ : ;
i:^°33  tíffiridó (jhedaf sobre la/mesá Vl djptámen, dé'la cÓ  ̂

■dei^¿^óció;s1 ¿cle^fásítcos relativo 4 la própósición 
dfeFSHé G % C Ía^ÍánCo patá ^iié se ré[átálSíézcá ei decretó' 
delI24*tíe;ílJfuAfó idé',' tai cóniisíon ópiriabá se restable-^
CÍesé.j -£- ;íioci C-ív .-;. .. • ' ■:•

comisión v de ;Negocios eclesiás~t- 
fyP&iift?  ^ppsiC fgárdp j^ ., Jo.se; Díaz fernqndez ,:;cap itaa  
4^?. T 1?f#r/5Ído-,de^ ejército.,;y. áctqabnente qapeijliff de ca;-: 

êl niismp que m apifestaóa su s^ u p h q s  ser-^ 
yjcjp^ tiÍp&Jd^ilj3s;.'Spfriidq5<p^r suj.adhpsiop á Ja causq tcons-%

7, Pfdia q;ite.,se le qonfi,-^ 
riese , aunque fuesé simpíemente ad  h o n o r et arcedia— 

de(C^ahfD : ^ .$  rqiigtina..tdp; las .prebendas eclesiásticas 
y a q a p lp ifn  U  Oiisrpá Jgiesía.^V. \  ‘

.publico $étí p?sé. Una expo.-, 
StCfÓn ,de^ ^q tig ^cp t.p .red p n d p l de La-;

¿ i ^ p d o  ¿ej^ualase  ̂ aqpejlqs y ^ in o s  cqnj 
lp3íáen^^ ncjLudadano^3^vj^  ̂ h ^ e r  .Gp^.
a k m d o . ía'.fjeyersift¿3%  .s ^ ^ n n r íp t. a ia/coro.náJ{V1 ,, ?..



Fnrró á jurar v tomó asiento un Sr Diputado. ^
Se pasó á la orden del d ia , discutiendo el dictamen 

de la comisión ordinaria de Guerra que estaba sobre la 
mesa. La comisión referida, en vista dé lo que se pedia 
•por los Sres. González Alonso y García (D. Gregorio), 
para que en la 4-a medida propuesta por ella , después de 
las palabras « fondos de pósitos” , se añadiese: >>con cali
dad de reintegro” , opinaba que no debia admitirse por
que las circunstancias actuales hacían mas que difícil éste 
reintegro, ademas de que acaso no había necesidad dé el; 
por ser muy problemática la ulterior existencia dedichos 
establecimientos. ~

El Sr. GONZALEZ ALONSO: «Conózéo que el 
Congreso debe estar cansado de la cuestión de pósitos tan
tas veces agitada en é l; pero no es culpa mia renovarla 
mediante lo que la comisión ha puesto en su dictamen. 
Nos fue preciso, viendo que en la discusión anterior a gesta 
adición nada s: decía, nos fue preciso, digo, forzar a la 
comisión á que pronunciase las palabras » niego o conne- 
so’’ que se usan en el foro en casos semejantes: al fin ya 
lo hemos conseguido, si bien ha sido la primera fundada 
en primer lugar en las exigencias del Estado, y en segun
do en que es problemático que continúen los pósitos. Se
ñores , doloroso es decirlo; pero en medio del Gobierno 
mas despótico que afligió á nuestra patria, cuando reinaba 
un favorito en todo y por todo, en eî  reinado de Lar 
los iv ,  se respetó la propiedad de ios pósitos y  se mando 
reintegrarlos de los pedidos que se les exigían. <Y noso
tros hemos de ser menos filantrópicos? \ Hemos de olvi
dar que hay muchas clases de pósitos? Los hay efecti
vamente que por la indebida intervención del Gobierno no 
deben exisúr-, los hay también que sirven de pretexto a 
dilapidaciones y malversaciones ; pero tambietíí los h*’ay 
que son propiedad de los pueblos y que sirvert para socor"- 
rer á los labradores pobres en sus penurias para lá semen-* 
tera y para empanar sus tierras. y

«L as leyes del reino dicen que los pueblos s o n  dué^ 
fios de sus pósitos , y no es justo privarles de la profhe^ 
dad, ni de e.-te auxilio á los labradores pobres. En cftiém ^ 
po que he citado se les mandó reintegrar , y esto mismó 
podia hacerse ahora , y esto aun cuando se suprimiesen pa
ra lo sucesivo, pues los pueblos deberían disponer de lo que 
existiese, y aun de lo que mas tarde ó mas temprano les 
produjese el reintegro. Las leyes, repito, declaran ser pro
piedad de los pueblos, y al efecto pido se lea la ley 4.a, 
título 2 0 , libro vn de la Novísima Recopilación, y es
pecialmente la nota 13.a (Se leyó.)

«V éase cómo aun en el Gobierno de mas odiosa me
moria , por lo menos se les daba á los pueblos la esperan
za del reintegro: si no ahora, porque bien conozco que no 
puede ser , á lo menos para cuando cesen las circunstan
cias y pueda atendérseles como merecen , y no les prive
mos de su propiedad. Por lo tanto me opongo al dictá— 
men de la comisión.”

El Sr. C A B A LLE R O : «D ice S. S. que deben rein
tegrarse á los pósitos, ó á lo menos darles' $ los pueblos 
la esperanza; pero me permitirá le diga que éfn mi concep
to seria engañarlos. Si bien S. S. lia  citado una ley recopi
lada, no ha tenido presente el decreto de las Cortes de 26 
de Marzo de 1822 en que dieron por bien gastado todo 
cuanto de estos fondos se empleó en el ejército y no se les 
reintegrase. Si esto se hizo entonces, con mucha mas razón 
debe hacerse ahora , que como dice la comisión es muy 
problemática J a  continuación de semejantes establecimientos.

«Por consiguiente, yo creo que lejos de sentir los la 
bradores se les prive de esa esperanza del reintegro, espe
ranza ilusoria, se alegrarán de ver que desaparece la insti
tución. Todos sabernos que en algunas partés sirven efec-, 
tivamentc los pósitos para socorrer á los' labradores.me-, 
nesterosos en sus apuros v pero la mayor 'parte no sirye 
mas que para agios y dilapidaciones , y para que vivan. £ • 
costa agena un corto número de familias que los manejan;?/ 
por eso la coniision , teniendo presente que los pósitos* ¡por:I 
el clamór general deben suprimirse, ó á lo menos en gratac; 
parte, no ha querido decir nada en el artículo;¿que se<hiw: 
zo la adición , creyendo que era lo. mejor no certai’Ha puér^í 
ta á reclamar el reintegro, si lo creían conveniente los in*ó 
teresados, ni prometiéndole cuando no puede teaie&«fectQ.” ;

El Sr. GONZALEZ ALONSO deshizo una equivo
cación. v - ' v V ' ; "

El Sr. M ARTIN EZ FA LE R O : « Me ha p r^ cd í%  
en muchas observaciones el Sr. González Alonso, pero; 
todavía tengo que añadir algunas que otras. Cargando í ,  
los fondos dé pósitos lo que en el art. 5.° á qué se/hizo 
ía adición se les impuso, resulta que unos pueblos .esta
rán lijas recargados que otros, pues no todos tienen pósitos,, 
y  hé Jaqúi que cometeríamos una injusticia grandísima $L 
no reintegrásemos del modo que pudiésemos él importe de 
ío qué lés tomamos. En tiempo del Sr. D. Cárlos iv se les, 
reintegró en créditos contra el Estado, y lo mis.mp podría 
hacerse ahora: de no reintegrarles faltaríamos, al .respeto, 
debido al derecho ,de propiedad , puesto que los pósitos, 
son propios de los pueblos y los crearon para rsus urgen
cias, especialmente para alivio de labradores pobres.

«L a  comisión se fija en que }a$ circunstancias harán 
mas que difícil el reintegro: yo lo conozco, espécíátóente^ 
tratándose en dinero, pero no serán siempre laV ^ifepias, 
ni mucho míenos será difícil reintegrarlos en pápél. 5Y  . ¿/o 
vale la razón de que la existencia de los pósitos en lo su
cesivo es problemática, pues esto no impide qué ios püé^ 
blos sean dueños hasta ahora de su propiedad y -sea hi jus
to privarles de su fruto.

«L o  alegado por S. S. respectó aLdecreto de 1822 
debe servir de ejemplo, puesto que lo que se dispuso Fué 
que los pueblos’no tuviesen que sufrir nuevas cárgaTpara 
reintegrar á los pósitos de'lo que habían su ministrado' á'lós; 
ejércitos p^f;este fondo; pero no 'ip' privó á ios opósitos ó 
sus^kieiíós’j qué son los pueblos/de reclamar contrá el Es
tado: y pon lo tanto yo creo que asixdttto antes, sé debe

dejar á los pueblos la esperanza del reintegro, no «ilusoria, 
pues en papel ó créditos puede ser efectiva , y no despo
jarles totalmente de esta propiedad.

«Respecto á la abolición, tal vez no sea^convenien
te hacer i i tan absoluta como S. S. cree,.y/acáso. pueda, 
"utilizarse semejante institución dándola¿eLvdebidovehsan—
' che y xÓrivirtiéndola en bancos de :péovirfc&ípdfcjfcée ,verri 
'daderamente encuentren auxilio" los ’pueblos^y/ la^ag-ricul—
• tura/cúatvdó lo necesiten. Asi pues,' yo me-opongo 4a-l d ic-, 
támen de la comisión, y apoyo en todas sils partes !a ad i-: 
cion de los Sres. Alonso y García*” ¡ r-u;  ; : ■ <

El Sr. CABALLERO  dijo que iba á hácer unas¡ bre
ves reflexiones acerca de los principales argumentosrdel ser* * 
ñoi Falero, porque insistiéndose en que ios pósitos son 
propiedad de los pueblos, y que en su consecuencia, n ie l;; 
Gobierno, ni las Cortes * ni ningún poder- humano tenían 
facultad para echar mano de los pósitos; pero que era 
menester distinguir entre la propiedad de un, particular y 
entre aquella en que el Gobierno supremo tiene inspec
ción para su mejor aplicación y distribución, como sucede 
en los pósitos: que en el año 34 se presento por el Go
bierno un proyecto de ley para arreglo de la deuda inte
rior , por cuyo artículo primero quedaban extinguidos los 
pósitos y propios del reino; artículo que suscito una lar
ga discusión, no faltando quien con todo empeño defen
diese esta propiedad de los pósitos; pero que la decisión 
del Congreso, entonces Estamento, hizo ver q u ex l ,Go
bierno no solo tenia en esta propiedad la inspecciqji para y  
la  mejor aplicación y destribucion de los fondos.; .sino que 
sus facultades con respecto á ella eran mas -latas , y quq-; 
de consiguiente si los pósitos se considerasen como ;Una, 
propiedad particular , ni entonces ni ahora. peupáriari 
las C6rtes; en ella , porque si bien era..verdad que ■ &
gen de esVósuéstablecimientos* es debido: c

* que cada vecino del pueblo contribuye para su 
L mieniÓ -uén ,;éf hecho de haberse^
! mieñ'tÓ§xípíira bien de la comunidad t r
' no irFttéffénfeion en ellos y podia dap:áR3ufc>fobjdó§vlái#$>i&r 

caciohríicóhveniente cuando redundásé) r
causApública. ' - I .noi'iíeuo r! f1 '

Que en cuanto á das observaciones de'l Sr. Falero 
acerca dé que habiéndose de aplicar estos bienes á los gas
tos de la guerra, iba á resultar una carga muy desigual 
p áralos pueblos, S. S. debía tener presente que esto es 
efecto dé las circunstancias extraordinarias en que nos ha
llam os, y que los males de la guerra gravitan igual y pro
porcionalmente sobre todos los pueblos; desgraciadamente 
unos sufren mas que otros ; que ahora solo se trata de sal
var el país y  dejar que las diputaciones provinciales obren 
en virtud de la autorización que se les concede, y si á 
consecuencia de lo que resuelvan estas corporaciones re
clamase algún pueblo, entonces las Cortes se hallan en el 
caso de ver si há lugar"al reintegro, y lo acordarán ó de-, 
cidirán lo que estimen mas conveniente, pero qiié entre 
tanto le parecía inútil molestarse en-esta cuestioné - -T

El S r .1 Falero y el Sr. Caballero rectifican algunos 
hechos.

- Declaradq el punto suficientemente discutido , y pues
to. á votación, quedó aprobado el dictámen de la comisión..

El Sr. ^RESIDEETE anunció continuaba la discu
sión sobre réformaíde Constitución-, concediendo la pala
bra que dejó ayer pendiente

El Sr. F A LE R O : «Decía yo ayer al llegar^la hora 
de cerrarse la sesión, que no se habían consultado las ne
cesidades del pueblo, y que de consiguiente no se debía, 
aprobar la base de la elección directa. Señores , hay una* 
necesidad en lás sociedades, que es general y que nace, de . 
su misma e*sencia. Esta estriba en que se conceda el dere
cho de; elegir Representan tes -a Todos aquellos que /tienen ej. , 
derecho de Ser representados. No me h&^ pQpat^no^ clejí 
sufragio universal, porque í ó c r é o - 
diré que. debemos mirarlo como un 
pmaáoiipié ños. sirva de guia pai&. póncéde¿;^^ 
elector ^porque cuando mas se ^prqxiiT^a 
to-up ipéfsalom as se conserva la —Srab^ranía n a ^ ^ ^ . ¿ , /  
mas libre será el pueblo! Esta ̂ doctrina no polío 
sacada 'dé^la -comisión. El Sr. ¿ancho nos ,díjo! eF otfp 
que e l derecho de. elegir tenia pu, origen en ]a  pEUgacíoq./ ., 
dé votar ̂  y  ¿q, consiguiente profesa los mismos principio^ .• 
que yó , porqúe todos los 'súbditos.;-déL.5sta4ph’ tié^eaJl^  
obligación'de votar. Si esto es muy ia|porta.QÍtí| 
las sociedadés , en la nuestra lo es muchp rpas y pprque. po  ̂
hay un solo individuo, un solo español qúepó contribuya 
para lás- cargas del Estado, pues no sólo cóntribqyen cqn, 
süs1 hijos'para el ejército, sino también con in^puestps <í£ 
dinéró. A  los jornaleros, que es la última clase/de\ lá  
ciedad , . sé íiene en cuenta en los pueblos pa^a, ef/répairU^ 
dé las cóntribíiciónes sutrabajo persona 1 , sq crea" de 
propiedad y se les forma liria cuota. ' ; 1 ,

^t.^Pues ahora bien.; yo creo que cuando vivimos én un 
país en;que noson  solo los; jicos los que eónJr¿buyen^éiHí 
no la mjisa general, debemos dar mas latitud:al.deiedho: 
elettoraf, ^ p o  deb^ pesarlos)porque aun cuándo yo reM 
copozca l^ s»Ventajasí jq^é^jios. .íleyan ; otros; paises ’.eíi Tas 
ciencias y en las artes, veo también quemo la. llevan env 
dé^péjorá^ó^i^spañol^s,? qufc rienén  ̂ftizs disposición que los 
hombres de países , disposición: que s i ho ha dad»
fruto hasta el d ia ,, no, es por culpa dé ellos. >Siendo ta& 
sublime 1̂  misión querse; confia i  los Diputados; sÍmÓc ellos 
depende la vida ó muerte dé1!», i^cion ;̂  ̂si el̂  ̂nombramlenn; 
to de ¡qstos Diputados debé' éncárgáráé: a; lós ciudadanos: 
por la elección directa, hay que reducir el derecho de de-r 
glr á^qñ: Ctrcúlo muy; Cortó, cuándo siív pór el; Oohtrario 
eitipiqamqs la base de la elección indirecta*, léntónces pue
de formarse una masa grande de tclü&dañó&^qne" viene A 
dn?"sü voto , fy que, lo daráp .con müétoar ftwiyidád dentro 
de ¿Wpúebfo, porque itiéñen a la vista á todos los sugetos 
que' Van /Jmánéjádó los. .fondos públicos ejércidó cárgo^ 
municipales/' *

«D e consiguiente, yo no veo inconveniente en que se 
ensanche la base electoral , estableciendo fas primeras jun
tas de parroquia , llamando el número mayor posible de 
electores con arreglo á la población , y después se establez
ca un segundo grado de elección , cual es que los electores 
nombrados en estas ¿primeras juntas hayan de concurrir á 
la cabeza del partido para hacer el nombramiento 4 e  Di
putados.

«H a dicho la comisión de reforma que en España no 
hay mas que ciudadanos, y que nadie puede ser mas ní 
nadie puede ser menos. Pues ahora bien, si nadie puede 
¡ser menos que ciudadano, ¿por qué no se conceden los de
rechos de tai á los que están declarados ciudadanos? En 
los pueblos en donde la parte escogida se llama á ejercer el 
derecho electoral, los que no tienen este derecho no es- 
tan declarados ciudadanos: estos individuos solo tienen la 
esperanza y la posibilidad de subir ai grado qué tienen los 
declarados ciudadanos ; y esos individuos á quienes alli se 
despoja del carácter de ciudadanos tienen la^véntája"de no 
exigírseles contribuciones, ni gravarles con las cargas que 
nosotros imponemos, sin concederles el derecho de ciuda
danía.

« H a y  otra necesidad que tampoco, la cohaision ha 
tocado. Esta es la de crear entre nosotros intereses, y 
mar nuestras costumbres electorales. La, elección §d¡4 
recta tampoco sirve para eso; pues vendrá á isucede&to 
que en muchas provincias en 1 as-éíeóoionér dé' este^ve- 
rano, en que la mayor parte votaron, no por el conoci
miento que tuviesen de las personas que trataban de elegir, 

‘sino por las sugestiones de quien estaba interesado en que 
se nombrasen estas personas , lo que ciertamente no suce
derá con la elección indirecta, porque reunida M jünta elec
toral, por parroquias, los individuos de cada una procura
rán ^nviar al distrito electoral los sugetps mas^hotables por 
su adhesión al sistema , y que no puedan ser mand,adc^ 
por los jueces de primera instancia- dé: Ía\abeza5'de parti- 
do, ni por los agentes del poder , conio ha sucedido ¿sW  
verano. ,  ̂ %

«Tampoco se adapta la elección directa á/las circuns
tancias físicas, morales y políticás deí p iis , pórqiie no en 
todos los pueblos que se designan para; ia/grande réiintoá^
de los ciudadanos hay proporción de albergue para todos ¿ 
y  por los grandes gastos que les ocasiona su viage. Ade-* 
m as, faltos de instrucción, y sin ^nocim iento para ele
gir Diputados, no sé yo cómo pueda adoptarse la idea de 
reunir en un punto, lo irías"5 escogido del páis para que va—* 
ya á la capital á hacer la elección , cuyos -iñóonvenientes 
no se conocen en el método indirecto^ Y  .no se d!ga que la 
guerra concluirá pronto:, las guerras civiles- son ̂ l a r g a s . 
pues viene la de los ladrones; la inseguridad-de, los cami— 
nos; y dos ó tres electores escogidos en .cada pueblo puey^ 
den ir a a n  punto determinado ? sin llamar La atención d t , 
esas hordas de bandidos. De consiguiente ya'crep. que es-̂ ( 
ta  circunstancia polljtic^ ,pcse mucho .en ef animo dév 
Cor^s r xomo-pesa tambriu ctí ¿1 ^
elección directa.

” La comisión ha estado felicísima .en todo su Infor—* 
riie y en cuanto ha dicho .hasta el d ia ; si 11 embargo .para, 
mí ê ; desconocido el párrafo en que hace;;referencia á las 
elecciones, y se ha contentado con ^eeirrios que la elec-, 
cion directa es una verdad (y a  ha visto el Congreso toda, 
la  verdad de la elección d irec ta ); y que. indirecta es, 
una ficción. Si propiamente nos alimentamos de; ficciones, 
todo es" úna ficción en teoría política ; :pef9 %si la eiec£¡pa> 
indirecta es ficcipñ , no deja de serjp;.}menosyta^idirec^*? 
Pero aqui encuentro un párrafo que.^n¿?1tenida :qpc¿i;l 9étÍ9í  
dbs yeces^, que no .$e..,s¡r;a^ri.buirlo ^  efecto'dé,la .plumear

/Ia.
Ŝ Û C1? . 4e la h ía la . ca^usa¿quf defienLen^; .Q ice .^
(L e y ó .) Coñfiéso francámenté que np; ..1 êfjfeb

^ qste^pprípdo no jecpi)^2í?ptá io s : e5cÍa-
r^ 1G ^ a^ P iíe/v:^ . d j e

MP1 ¿ t i  >¿ú, ?

;*#9'
 ̂ los. ,e le c tp ^ ;^ s?jiá

m as.poderosa qqe ^uetlaj  ̂ óppnefsLj.'
c ^ ,  JCfto, uq i

f ? Sr-

^ ?h& anm M  f i h m
^ . . ;̂ ta g ic íq s^ / y  . ^ o ^ ^ . 

pueblos lib^^ppp.quien,es sus yqie^gjerp^
^ í ad^ | - aÍ Iaá ? 8>¡á£lfi?f. ¿up

?sP^pues ¡fes  ,gpdqs s;é cgfáb^wefQ^.^n 
v ?P rqpréŝ ntadf jit¿tas;rucj n̂i,

Si r n iPtH?? ÁÍ|lS°. Ü ?4itl
pa fsíiió  qüe la hácit^jr. t

efc las Cortes 4 ejercer íps derechos AcU îástjcQS -'^Los.^^ft 
clónales. Ádemas^esa representación íes había .•
una especie de judicatura que desempeñaban en el país en
tiempo de janta.igno^anciá. .  ̂ r>f.r 13

«D espuys, cuando .se dio este¡ ̂ carácter Tep^eséhtatibai 
a ite s g'ra^des ,;pl.pu^bló los arrojó de lia s : G ó r <es xie- .Esp a-  

.de lo cual *és un>ejemplo lo acaecido; ái, fines; d e lí• 
gip: x i i f  en V a lja d o lid , en que dijeron los Prócütacho^s
que no írian mientras estuviesen allí- los abispoá.

^a;. fiáu5adp mucha admiración oir:.ésé prinripi©ufli* 
boca de una persona tan instruida cómo el: Sr. Sa.ncho» oí 

«  Sil Sr. Argiielles fue el primer individuo que. habió 
en apoyo cieí dictámen de.la comisión. ^Siento que 
ésté d ^ f i t e ; pero todo sfaagitQ: diJq; e^ en Cásiori4c^
Cion indirecta. Entró S. S. contestando que U. convriosi



reconoce que, h  ley de elecciones no pertenece á la Cons-; 
títueion * pero dijo para apoyar lo que era necesario que 
cn esta Constitución se estableciera el principio dé esta 

j cicccion para que luego la ley le diese el complemento, y 
creyó que el principio debia ser el de la elección directa, 
principio que debia servir de norte ó de punto capital pa- 

i Ja las operaciones sucesivas. Se establece aqui este princi
pio-que envuelve dos cuestiones: 1.a si debe adoptarse la. 
foripa de la elección como base de la Constitución, y 2 .a 
si en el caso de adoptarse debe ser directa ó indirecta. So
bre esto me parece haber dicho lo bastante en apoyo de 
mi dictamen, y está tan conforme en esto el Sr. A rgue
lles, que dijo que seria ó .no seria una base, porque en esta 
materia no hay un principio conocido que pueda mirarse 
como un axiom a’: que esta elección directa producirá los 
mismos resultados que la indirecta si la ley es buena; 
«oá .'^ e  esto quiere decir que vale mas la ley electoral- 
flpeiha de hacerse/que el principio electoral. Sujetar, la 
Constitución á las reglas reglamentarias no lo  considero:

>»S. S. dijo que no reconoce los principios abstractos: 
cada ¿no tiene su opinión; pero reconoce la conveniencia 
Y la utilidad para usar del voto electoral. Fundándome eri 
esto, digo que la elección directa es contraria á la idea qu& 
je ha propuesto S ,,S . ^
..;i «Contestando al Sr. Sosa, dijo que este señor quería 

i que todo'éi que en España contribuye para la guerra ó de- 
1 cualquier modo, debe gozar del derecho electoral: ni quie-. 

¿e esto el Sr. Sosa, ni ningún Diputado. Lo que piesan es 
¿ e s t é  español que está sacrificando sus hijos y hacienda, 

debe teiter el mayor goce de derechas políticos posible, y 
no resttingÍTselos. D ijo  por último S. S. que prefería la 
eleócion directa porque presenta una responsabilidad: yo 
no. la veo: no tiene esta elección responsabilidad alguna* 
alvcpntrario de la indirecta, que el elector que elija un mal 
Diputado se expone á que todo el mundo 1c reconvenga:? 
po* la mala elección que ha hecho; y si la responsabilidad 
debevinduir en el método electoral, está esta en favor de 
la elección,indirecta.

«E l Sr. González Alonso, que fue otro Diputado que 
habló* én apoyaidela comisión , nos habló de la influencia 
del: podér,. y con éste motivó hizo una reseña de estas in - 
flueraciap que no. creo exacta. Dijo que en la elección in
directa podía: influir el Gobiernoj, la aristocracia y los cu
yas: y dijo también que mientras reine Isabel ir no debe
mos: temer la influencia del Gobierno porque estaría siem
pre unida al pueblo.. Y  o acato todo lo que emana del tro
no, pero no; veepesta amalgama. Para mí los hechos va
len más quedas razones, porque contra lo& hechos no hay 
resistencia. ,Y.o tengo un- hecho que prueba que el minis
terio no: ha estado en armonía con el pueblo': que el pue
blo ha tratado de ¡ derrocar al ministerio, y lo ha conse
guido: .este/ministerio corresponde al Gobierno: de Isa-* 
bel Dijo que,otra influencia era la aristocracia: si sé 
habla de la a lta . nobleza española , aqui es donde podrá 

_J^ é rla: pero: énfmi pueblo, y generalmente en la nación, 
^maldita la fuerza que tiene. , i  ̂ : -* • r ó

r - .jV L os pueblos no la conocen : no han recibido de su 
mano beneficios; no han visto en ella: mas que la mano 
que los. destruye, y  esta alta nobleza jamas se ha presen
tado á influir en las,elecciones de. la Constitución ; pero si 
8C babla de la; aristocracia id,e provincia , de esa nobleza de; 
hidalgosque están en ios ¿pueblos,, : yo diré que esta es la 
qiie está al frente rde la libertad y maxca la¿ Opinión de ia! 
profeincia;\ Esta ínobléza está, llena: der. vilrtiidesr.yiidecisionj! 
y* lejos de;ser perjudicial su influjo,bló considero provecho- 
S0v;La infiimnoi»de ios olérigos esrrmuyj póca^uLosi labrad 
dores i veai-qué scle*- jlev'an.los:jdieaftiosv; y*200i,'|es) ©yen.pre^ 
dtcar/áino para su:provecho*}, y! pó r l o  ¡mimiQino es" tem i- 
bttíí/ adémasy;qu.e ; sejhállaí cotóqm&d a bgorj kjpristócraciade* 
p^yincia^á^&vbft ciitadoji^ áiqchpqa^o^nfeenifí fenifav)or dc> 
k^Ieccióríriqdiidcm, cuaííS* ek»sulM(tójdeii^s^Aecctone&ídé 

deílsiglí) pasád^ioAqmíiáft^ídcéipties hicieron 
de^n ^ d o  indirecto, ry:dió'íbuénos^*^¿1 t-ftdós vperio, cuan-: 
fot#?!ht&¡esamifazteh^y!i ¿verificado: láueleccioit:
petin.iíiélodol dicéfitpj ê̂ tô iQ pruftbfc^ádas faiia iel/asan-* 

caéstion, ¿pf5ttrqne<?la: i&mipim ¿os •. veeiáo*
de?:Mn! rpanaui Jrecvnfc&rhpíi qu¿ ; mas aptos?

-b  r.f;¡‘nrn;-''' h.:.? w  i ! oh' 
’CÓmQÍénv|est;e¿m ^m P ;proynclo «ñas 

YAcesnja’Com isioíq r lafbot&L ' h  i í  & \ elección
dir¡écía :«y-^/aLpíjopiontiempo ^ a tn ie i id l  U < indirecta.; Xa: 

vdfti ̂ sni/íérposfc i m  m odo
i lk ir é é t^ í f e c jw ^ i^  qUé- §í. E§ un jnpdoin^.

y:tssb#f£i h * é $ ; B X a $ U e y é s < > e ^ ¡ e o t n o i  
Lpéí^u é üfcsbjl ^fyh;en 4a(-ele©Tr

:réplka,;Sé t ó
á j f r i e i dpri&fa tmesín 

^4:/d^|ar élbuí^í .moderé al otíro.;
díe/j»Qdei»^ ídie^dópdé M  :d« V w L .p e l i  

'tg¡foA ppkérv nnvfeuérpo^wcléiadob
fñ^gmcdiiEh qsénl^inpáf* csía fuerza rdeJL.ti pueblo m  U * elec-

gCj- ; ?;or t̂ h'Vj y
Itj&ñqfyhk Y'$ Y>eo*q¿e también una injusticia en?

Ja "actual representación nacional: ésto es falsear la basé
f&r í i erra el método^ d.e elec- 

Vi$>^st%bkce,; i y eft; jy {f^v4d é qué eleccjon estamos 
Jkskt|p$>^ n jd o s : aqui.V por dárejleccion.
indirecta. V arros á establecer la Constitución, y s¡?$e d ii  

1?^?,Iü i n d i r e . c t a .no{es mas. qifé pna ficción, re- 
* $ & $ !  M  ■ ^'ncuerpo*..fi¿$ido¡? ; . Constitución;

^iklg^ qe^cuéj-po tal , < no mfxec^a poc 
los ciudadános5̂ q u i e n e s  SeiéstabjecéJ . ; ; - #

w Teñemos .p u e s , demóstrado que lji cleqcion dircqta 
causa una nójéq^d ¿ qu¿ ocasióná muchos^ gastos á( ¡Qs^eléc^ 

que les^pffnp."á disposición 'dé los jifege^ ,4^. jprinjeya;

,1*»,. ^.ítesponcijpt^ár.
pdp Iít ^#t|jpba ^  i5*1?

' í'ví '¡í H U jJ . Í ;I wÍ '  ;

de algún eco en los miembros de la comisión , quisiera su
pliesen este lunar á la magnífica obra que han presentado: 
que no le dejen este flanco para que pueda ser atacada esta 
piedra fundamental que va á desmoronarse ¿entro de un 
año si .pasase de este modo. Démosle el principio de esta
bilidad que recibirá con la elección indirecta , y recibirá la 
sanción del tiempo que es la mas poderosa.”

• El Sr. SA N C H O : « Y o  no quiero hablar ahora com a 
individuo de la com isión: he pedido la palabra solo para 
hablar de un hecho que ha escandalizada al señor preopi
nante. Dije yo que el sistema representativo es hijo del ré-, 
gimen feudal: de una madre fea nace un hijo hermoso. En 
esto me fundé en la historia. S. S. ha contestado que an
tes del régimen feudal había libertad y sistema represen-, 
tativo. E sto lo niega la historia. S. S. nos ha citado el 
ejemplo de las repúblicas antiguas: la G re c ia , R o m a , Es
parta &c„ E sta es una verdad histórica.

« En . España al tiempo de los cartagineses había l i 
bertad., civilización, pero no régimen representativo: esto 
es hijo de la anarquía feudal. Los señores se reunian por
que los Reyes no tenían fuerza; formaban una ju n ta , da
ban la ley al Monarca: de esta anarqqía se form ó el sis
tema representativo que se ha perfeccionado con el tiempo 
y con la experiencia.”
- .. E l Sr. F A L E R O : « Y o  veo que la diferencia de mi 

opinión á la del Sr. Sancho, consiste en el distinto modo 
que consideramos el sistema representativo. Y o  llamo G o 
bierno representativo a 1 que se compone de personas ele
gidas por/él pucblo.’?

E l Sr. SA N C H O : « Y o  entiendo por sistema repre
sentativo aquel en que el poder se ejerce por medio de 
delegados.”

El Sr. Presidente deja su asiento por corresponderle 
Ja palabra, y ló ocupa el Sr. Góm ez B ecerra, último 
Presidente de las Cortes ,  por no estar presente ci, Sr. V i - ,  
ccprésidéñte. 4 ‘
, É L S k  G G N Z Á L E Z ^ D . A ntonio) : « S i yo huhié^ 

ra , señtóés ; dé ¿contestar á  : todas las especies y .razones, 
que 'sé1 h%if kétfido^on¡¿esta «discusión y molestaría demas^iar 
do tiérfl-po*Ü W í¿ian* del Congreso, y me separaría mu
cho de la cuestión. Los señores que hasta ahora han im -, 
pugnado el dlctámen de la com isian, se han extraviado 
hasta; el punto de discutir una ley electoral, separándose 
del principio que presenta la com isión, al cual han debido 
dirigirse todas las reflexiones. Se ha hablado en esta dis
cusión por los señores que han impugnado el dictámen de 
la condiciones que deben tener los electores; de. los cole
gios electorales; nada de. esto ha dicho la com isión: del 
modo de hacer la elección, tampoco: en qué lugar la de
ben hacer, tam poco: y hasta se ha hablado de las condi
ciones; que deben tener los elegidos. Señores, la comisión 
no. ha dicho una palabra de esto. La comisión sienta el 
principió de que las elecciones deben hacerse por el méto-. 
do directo: y en el mismo artículo qué presenta en la mis
ma base adopta otro extremo;, porque sienta que puede ser 
indefinido este derecho. Estas sofi«las-dos partes que, com - 
pn»ndé IáXas¡e que se;discute ;  y yo desearía que todos los 
Sresl-DIputádos que tienen la palabra para hablar en con - 
tra de da' jnism a , se ciñeran á manifestar ios inconvenien
tes que presente este.prinbipio en su primero y segundo ex
tremo. Todo lo demas que se diga fuera dé estas dos cues-- 
tiones és inútil: es molestar á las Cortes , y es alargar 
una d^cusi.on, haciendo mérito de razones que no corres
ponden i  ella. • >

« Los? Diputados á Cortes, dice la comisión, se e le -, 
giran p,or el método directo , y esta elección será indefini
da; Estia§ son las dos cuestiones que se deben ventilar ; y 
yô  ̂deséaria que nosotros , trazando la línea que forma un, 
círculo .euv̂ í̂ cual. §e deben presentar todas las razones de 
los que impugnan el dictámen de la com isión; digo.que « ó  
aaliepdo círcu lo , se presentasen todas las razones
qq# v podrían destruir - las que ha . presentado la comisión. 
par^adopUr él: sistema, dé la eleccio^di^ecta.  ̂i 
. ... n-%9- j señóres , voy i  traer la cuestión i su terreno 

propio^verdadero. No me saldré de .este campo hasta pro-* 
bar XoJeiWStraf; las razopes.que ha teñido la ^amisión pa
ta  sentar la base que sq. dispute^ ■ í;:  ̂ : (

cuestión. ;« i  Debe ser base ¡dé 4a Constitución la 
eíeccypp directa ? X  1>  segunda , en la.que después entraré:
<?es nji^qpnveniente y la eleccion directa que. la indi^ 
recta l  JpQr,ínanera que; vamos á ventilar, si debe ser base ó 
principio .constitucional la elección d i l e c t a y después ve- 
rejiiokjsi esta elección dir^ta ,es mas conveniente "estable-* 
cerla;qu.e ja,indirecta, ¿on í̂.as cuestiones A y yo de^
s.earia. qne.r,se. examinaran 4pgica ,y precisamente ;.sin salirsq 
de .su ,ypr4?4erq. terreno.,,.. ¿.';,.. j;rf: , . .. •. j-1> i ,/ - . I

de si
es'jg jpqjbase^é4% ^ P ? l a  . elección directa , poy^
que, ^ te  .es, ;u p ;átaque’‘de, uc Ĥ p’eÁl.principio
tado p o ^ ía  xo m í^ p n ., y ^¿ia ve en lá  pecesíid^d de áo s^  
tener Lqnef e^, j^asé: ó. un principio^ Qonstítuciqóal m uy im ^  
portante. S i 1o5í,señorea q ;ue’ > 4̂ clam ?ñ ,dé ;láj * 
com isión, f e  lg : base qué s¿ * ío&rásen q u e . .prevale^
¿jera  sq ó p in io p , dé que no era oportuno considerar com a, 
báse este prÍA9Í.pip, habrían bájtiió  de, fl^anqo fa com isión 
y  habrian destruido la  elección directa. L a  ráZ,^ñ és muy. 
sencilla . ¿Cuál .ha,, sido el encargo que h a ,ten id o  la^^cpmi^ 
sion- hP.résieAtar .• É ¿ se .s d e  reform a de ,’ la  Co.rtstitucic^L 
a c tu a l, y  yo  preguntó: la  Coi^stituciop aptual <no con ti 07" 
ne el princip io de la  elección in d irecta) Pue^ la  com isión,, 
fq u é  ha debido hacer, en este caso l  Presentay una base d.< 
re fo rm a de ese principio contenido en la  Q onstitucion. E s-' 
to  és clarp. •

:.,«Lá qomusipn ha estado encargada de someter á las
dos^'principios tde refprfna d e la C o n stitu ción , ea

d,9cirr  de áqy^lios^prnicjpipa 9̂9̂ í?wc¡0AáI^t_quf ¡estaA con-^
ye A ¿ Jfi ro pfl fioí c p t a L 5v jr* ¡ ̂ of^p la e le c -

^ ^ in d irh q ra  ,^  uú prjnciWq 4^ codi|p■,, ^arp es; qué

tar la base de reforma de la actu al, y asi observarán las 
Córtes que todas las demas bases aprobadas hasta ahora 
han sido reformas que se han hecho en la Constitución 
del año de 1812. Por consiguiente la comisión ha estado 
en el caso de presentar la reforma de esta base de la Cons
titución. Ademas la comisión para considerar como base 
este principio sentado, ha tenido otras razones mas de de
recho público, y aunque se ha dicho en esta discusión por 
algunos señores que han impugnado el dictámen de aque
lla ó bien la base que se discute, que no harán caso de 
teorías y doctrinas, yo fundándome en ellas , pero aplica
das oportunam ente, demostraré cu áles la im poitancia, 
utilidad é ínteres de admitir la base que se discute actual
m ente, ó lo que es lo mismo la elección directa.

«P ara  conocer, señores, que debe ser considerada co
mo base la elección directa, basta saber que el principio 
de soberanía, que es el mas importante que se reconoce en 
las naciones, está cabalmente fundado sobre este derecho, 
y este derecho de soberanía que se ha proclamado por to
das las naciones que han tenido la facultad de constituir
se , es el que recomienda este principio como base de la 
Constitución. Y  yo pregunto, señores, < si este principio 
de soberanía que es aquel que ejercen el mayor número de 
ciudadanos para investir con ciertas facultades á aquellos 
que deben formar las leyes es ó no uno de ios m ^  im 
portantes de ios Gobiernos representativos? Todo el mun
do contestará que es uno de los mas importantes. Y  < po& 
qué ,se da esta importancia al principio que se acaba de 
sentar? Porque no puede haber, señores, en una nación 
hombres que ejerzan tales facultades por sí mismos , por
que no puede haber hombres que revestidos de las atribu
ciones que dan los colegios electorales á aquellos que vie
nen í representarlos tengan el derecho y facultad de pro
curar qpor la propiedad, por ios bienes y por ios intereses 
de sus conciudadanos , y en una palabra la facultad de 
form ar las leyes en todos los ramos de la administración. 

t Estos individuos que son nombrados por los colegios elec
to rales,están  encargados de procurar la felicidad pública 

. de la :pación, y no puede haber un servicia mas imoor— 
tantefJh i,?ibas interesante para la nación, que el ejercicio 
de este derecho cn los colegios electorales, ; Y  , no se lla 
m aría, señores, principio fundamental de una Constitu
ción aquel que revista á ios ciudadanos de la facultad a  
derecho político de conceder atribuciones para que se for
men las leyes en todos los ramos de La administración pú
blica y para que se promueva la felicidad de la nación? 
<Qué misión mas importante podrían tener los hombres 
que el encargo de ejercer estos derechos políticos? Ningu
na ciertarrtente. Los representantes de la nación que son. 
designados en los colegios electorales, ídónde reóben su 
nombramiento? < dónde son investidos de esta facultad do 
legisladores? Son, señores, las facultades mas importantes 
que se pueden ejercer en la sociedad por todos los ciuda
danos. Por esta importancia y por estas atribuciones qua 
tienen ios hombres investidos de aquellas facultades de re
presentantes de la nación , se conoce la necesidad de sen
tar est e principio fundamental en el código constitucional.

« He d icho, señores , cuando he tratado del «derecho ¿c 
Soberanía j>or incidencia , que ios representantes de la na
ción recibían su misión de los colegios electorales, de hu - 
cér todo fó que conviene á la formación de las leyes , y  
Cn último término á la felicidad de la nación. Pero ;1  
ínismo tíémpo es necesario que cuando se siente este prin
cipio, qife 5 reconozco y reconoceré siempre sin necesidrd 
de sentáfló como una declaración constitucional, c^V 
nazco táinbien que hay una limitación muy im pertanu 
de [a cu ál no deben olvidarse los. legisladores, respecto á 
lós ciudadanos que tienen la facultad de formar las leyes. 
Los publicistas han conocido la necesidad de no establecer 
¿n la sociedad un poder absoluto de ninguna frac .ion. Y  ó 
ese poder, qo le reconozco en ninguna parte de la socie
dad, porgue siempre le considero limitado por la conve- 
ñíencia pública y por el ínteres general. Los defensores 
dél absolutismo , lós escritores mas ilustrados , cuando 
han querido estapiecér el principio absolu to , han abierta 
una brecha á toda cíase «dé gobierno para afirmar el poder 
ábsoluto‘/> H óbbcá, que es el autor que ha defendido eJJ 
absolutismo con más energía, adoptó el principio está- 
blecido por aquéllos publicistas ligeros é irreflexivos, y 
¿ón éi estableció y quiso legitimar el poder absoluto de 
fqs Monarcas y dé los R e y e s ; este mismo poder que he
ñios visto ejéteido en una nación vecina por una reacción, 
E ite  poder absoluto será siempre condenado por m í, cu al- 
^üiéra «ijue sea la persona ó la fracción de la sociedad que. 
l ó ’éjefzá,

«N o hay , señores, poder ábsofuto en ninguna fra c -  
óioh^de. la sociedad; el podér está fundado siempre en la 
conveniencia pública y en el ínteres general, y los cole
gios 'electorales que representan la opinión al parecer tie
nen esa facultad absoluta, y asi es necesario que se en
tiénda y se comprénda este derecho de soberanía como he 
dic^ó ámes que débéniós reconocerlo, mas por el ejercicio 
^ué dé él'se hace que por establecerlo de la manera que ló 
Estableció la Constitución del año de 1812. Si se estable
ólo eritqnces, debo decirlo dé pasó, fue tal vez con u tifí- 
dády pótíjíie no se conocía bien el principio; pero cuando 
se lleg ó  á conocer bien, es mejor que sea por aquel me
dio que no por teorías, y nosotros estamos en el caso de 
conocerlo por el ejercicio que de él se hace. A d em as, se
ñores, si nosotros examinamos lo qué son los G obiernos 
verdadera y propiamente representativos, nadie dudará de 
la hécesidad de adoptar como base fundamental de una 
Cónstitu'cion la elección directa. Los colegios electorales 
son señores?Uos que tienen mas influjo en estos G o b ie r- 
ñ ó s , y son , propiamente dicho, Gobiernos de mayoría. 
Por las mayorías fle aquellos se forman las C ó rtes , por 
las ‘‘mayorías de aquellos se rige el poder ejecutivo, y los* 
colegios electorales que se presentan en reunión , en socie
dad généraí , los intereses del paifr, son los que vienen i



ejercer el inflüjo en el Gobierno representativo. Estas teo
rías, fáciles de conocer, probarán hasta la evidencia cuan
do yo la traté de aplicar , hasta qué punto se pueden lla
mar los Gobiernos orophiroente representativos cuando la 
elección es directa. Y o  pregunto , señores, Jen los colegios 
electorales de aquellos electores que lo sean por derecho 
propio, establecido el principio de la elección directa, es
tos mismos que tienen la facultad de nombrar á sus R e 
presentantes, no son los que revisten a éstos individuos de 
las facultades de hacer las leyes? Sí: y esto lo he indica
do anteriormente. ¿Y  de e<tos legisladores no se ponen en 
posesión del ministerio 6 del peder ejecutivo aquellos que 
forman la mayoría? i No son ellos los que hacen perder la 
fuerza moral al ministerio y demuestran su incapacidad^ 
de gobernar y pasan después ¿ formarle? Pues ya vemos, 
señores, que sentadas estas teorías, resulta que habiendo 
sido producto de las elecciones los Legisladores ó R epre
sentantes , de estos mismos se viene á formar el poder eje
cutivo , ó lo que es lo m ism o, el poder m inisterial; y es
te poder i no es el que está encargado en todas las nacio
nes en donde hay Gobierno representativo de nombrar el 
poder judicial?

«Cierto es , pues, que hasta ahora todas las Cons
tituciones modernas han conocido la necesidad de in
vestir al poder ejecutivo de la facultad de nombrar el po
der judicial , v asi ha tenido el derecho de formarle en 
nombre del Príncipe b del Monarca. R esu lta , pues, de 
esta demostración sencilla que está al alcance de todo el 
mundo, que los tres poderes principales del Estado se reci
ban de los colegios electorales: de estos, que son los que 
forman los Gobiernos nacionales , y llamo G obierno na
cional , porque la nación es la que tiene el principal influ
jo  en la formación de estos poderes y en la mayor parte 
de sus actos. Es el origen de todo poder legítimo , porque 
no reconozco como legítimo nada que no pertenezca al 
G obierno nacional. Y  de paso, aunque después me haré 
cargo de esta cuestión, diré que no reconozco ese G obier
no nacional cuando procede de una elección indirecta , en 
Ja cual han tenido parte seis individuos de una provincia. 
Esto no es nacional, ni representa para mí lo qúe quieren 
que represente. Después me haré cargo de esta cuestión.

«H é aqui, señores, por qué he dicho que mis prin
cipios y teorías en su aplicación démostrarán que era im
portante reconocer como base la que sienta la comisión 
de elección directa.

« E l Sr. Falero , y después me haré cargo de paso de 
algunas de las muchas expresiores que ha vertido en su 
Jargo y prolongado discurso , ha querido probar, que, la 
elección‘ indirecta siempre ha producido buenos resultados 
en el sistema constitucional,

« Estas cuestiones , señores , son muy delicadas , espe
cialmente cuando se habla de contemporáneos y de perso
nas que la mayor parte de ellas viven; pero una vez que 
se me por,e en la precisión de hablar, diré al Sr. Falero 
que la elección indirecta fue la que produjo 69 persas, 
69 traidores, que rodeando al Príncipe Fernandcyen aque
lla época, destruyeron y vendieron la libertad de^la patria: 
producto fue de esa elección indirecta , pero no quiero yo. 
tampoco darla la fuerza que se podría, llevando éste argu
mento mas allá ; solamente indicaré una cosa.al,£;r. Falero, 
á saber, que la formación y ejecución délas leyes son dos, 
cosas muy diferentes que participan de la época ,.j¡}e las cir
cunstancias en que se halla la nación , y 'hasta ĉjel lugar 
mismo en que se form an; y si se examina lá época en que 
aconteció este suceso que acabo de indicar paraspón testar: 
al Sr. Falero, se convencerá que las circunstancias fueron 
tales, que tán poco influjo pudo tener la ley en 1 ̂ elección ¿ 
ni yo quiero darle la fuerza que podría aprovechando d$ 
este ejem plo, pues que me sobran otras razones con, qué 
contestar victoriosamente á S. S. . ¡ ¡

« Por lo expuesto resulta que es? importantísimo Con
siderar como base constitucional e j principio de la elec
ción directa, el cual adopta la ccmisioñ , ' no tanto porque 
la Constitución actual establece ya o.tro príncipió opuesto, 
como ñor la importancia queacabo dé indicar. •/.  ̂ ....

«Habiendo demostrado ya que debe qonsiderarsy¿om<?. 
base constitucional el principio dé la elección di^ect? y m é: 
Testa examinar la segunda cuestión. í Es mas conveniente ^ 
útil establecer la elección directa que,adopta la cdrpísjloqj) 
la indirecta) La com isión.ha 'dicho franqa y rptunáapiéíyrj 
te que la elección directa es la que debe adoptarse por ^  
nación , y Ja  comisión por mi órgano dice qué esta.ejpcrr 
cion .»>es mas libre, mas independíente, más IiberraJ ,5.ma$ 
popular, mas cierta y mas verdadera.” Todas estás.qglpq 
dades tiene ,• y hasta, es mas igual que la in d ir e c ta ff  no 
tendré necesidad . de probar esta calidad porque tpdpY-^^ 
Sres. Diputados están convencidos de ladesi|uala«id <ye..de
rechos que tienen unos y otros indivídúos en las. diversas 
escuelas en que se puede considerar . la : elección indirecta^

«'No haré mérito de jas cóndicionysque deben ^epeq 
los electores, porque en esto no pe. Ijá.Retido la cqjmsjon^ 
ni este és él lugar en que debe tratarse, pues corresponde '.q 
la ley electoral; y'cuando- se d iscu ta , cada uno ém itk á .sii 
opinión. Ahora se trata solamente del principió np;
quisiera quejsé saliera del terreno propio. La co.fptsipn 
ha dicho hastá qué puntó se puede extender la TacujíacL<íé 
elegir: no'lia dicho quiénes han de* ser l,os eléctorqs ^ aes-?, 
de" ahora anuncio para satisfacción puchos Sres. Dipu
tados qué ppr mi parte "se extender? IíáSta cuanto séa  ̂po
sible : á su . lado me tendrán para l a r  la extensión .posible 
en favor del mayor número de electores , y esto ya cppó- 
Cerán los Sres. Diputados que sé puede extender, m u-, 
cho , pues puede llegar hasta la clase de :un proletario;, 
y digo hasta donde sea posible , jsíh. qué pelare la ínispi^ 
libertad y la causa que nos .proponemos;detónd^rv^qr ¡dqp^ 
siguiente todos los argumentos qué 's¿.bagan iobr^ Iá,.,e$-* 
tensión que debe, .tener eí colegio elecjoral son inqtljeX. Hasta 
que llegue la^óéásion oportuna. Se dice;: todos los 
garí tales condiciones en íos pueblos, < por qué no han'de

v^ta ? Pero Jacaso la comisión ha dicho que dejen'dé vo
tar ? La com sioh hasta ahora no ha emitido su Opinión so-, 
bre esto. Cuando lo haga, sus individuos v. los dé la c o -  
sion encargada entonces de este punto, manifestarán franca
mente sus ideas sobre él , y dirán hasta dónde se puqdeha- 
cer extensiva la facultad de votar en los colegios e lectora-' 
les. En e^ta parte estamos iguales: ni unos ni otros pode
mos argüimos de que damos á aquellos mas ó menos ex
tensión. Quizá los individuos de la comieron deseen mas 
latitud á la votación, que los señores qué" quieran la elec
ción indirecta.

« H e  dicho que la comisión quería que los colegios 
electorales fuesen mas libres é Independientes , y yo pre-' 
gunto l puede haber'esta libertad1 y esta independencia en* 
personas que están sometidas al influjo, de otras? N o: n o ' 
puede haber esa independencia, y en las poblaciones en 
que no tienen esta independencia los electores, ¡en que no 
miran por los intereses de* la nación , sino que obran á fa
vor del influjo de la persona quedes dirige, no podrá ser 
de otra m anera, y hé aqui por qué he dicho antes que daré 
toda la extensión posible para que vote directamente el 
mayor número de individuos que sea dable, exceptuando á 
aquellos que exentos de ciertas calidades puedan dañar á la< 
causa de la libertad porque no sean capaces de ejercer el 
derecho de elector. Pues si estos individuos no tienen li
bertad é independencia para votar en las elecciones; si es--- 
tos individuos, que no tienen las condiciones que se r e - ' 
quieren en ellos , no pueden influir de ninguna manera en 
el resultado útil , beneficioso y conveniente de las eleccio
nes á que se les iíama á votar ? Hay ademas hombres que 
aunque reúnan bastante independencia y libertad para vo-' 
tar , aunque los llame la ley mil veces, si tienen necesi
dad de atender á su subsistencia, particularmente en los 
pueblos pequeños , de ninguna manera concurren , y por 
lo mismo de ninguna manera deberíamos nosotros conce
derles esté derecho del cual no se puede hacer uso, y si se> 
hace es por el influjÓ extraño de un cu ra , ún escribano, 
un abogado , ó de cualquiera' de las personas que influyen: 
en los pueblos. ;í . ■■ ■■' / i  ̂ 1

« Se ha dicho por el Sr. Falero que en ;las elecciones in
directas no hay ese inconveniente, y yo por el contrario 
creo que hay los mismos. E l hombre que tiene propiedad,; 
que tiene relaciones por la categoría que ocupa en la so
ciedad l no conocerá á otras personas que tengan menos In
dependencia que él en quienes poder influir ? Estos incon-> 
venientes que presenta el Sr* Falero y otros señores con—-' 
tra la elección directa se convierten contra los mismos que 
los exponen, porque se trata^segun el principio; que defien
den de personas que tienen menos independencia para 
obrar que aquellos que han de concurrir á la elección di
recta. Por tanto, estas observaciones no tienen fuerza nin
guna , y si tienen alguna se; convierte contra los mismos 
señores que han hecho esta clase de argumentos. R esu lta, 
pues, que teniendo l'os individuos que componen los cóle-> 
gios electorales en la elección directa mas libertad é in— 
dependencia , los colegios por: consiguiente ^e compónenUlé 
la suma dé está libertad é indepeiidencia, y ¡ han; de ser; 
mas libres é -independientes; ■ y teniendo la facukad de 
obrar con mayor libertad é independencia, ¡han.de ¡ser por 
consiguiente mas justos en todos ios. actos que los electo-i 
res indirectos qué participan y reciben el influjo de otra? 
persona extraña. :*'• v> - , : I. -ó

« H e:dicho séñóres que lá elección dirccta 'es más igual1 
que la indirecta, y la. razón es sencilla. En la elección in-l 
directa "los conipromisarios ejercen , uit derecho ‘dési^üaf al 
de los electores parroquiales: los1 dé partido desigí^ái ai* 
los de prov'inciá; por im pera qué ctt último Vesúl.tádó Vié^ 
nen los electores de provincia á hácér lá eleécibdLd é'D 'H  
putádos directamente , quedando tódps:íos; demás1 ;clécfófétf 
éxcluidós. de 1 a votación. M as'élaroi’ * * y; l' !l
1 \ « Enc una provincia de iÜO^ habitaptes^'iésuftáfíá qué 
si tres eíectbtés^debíáh: elegirse pór-paftidd , Tb^ é^dar D i^  
putado se revrfiíPiáñ'séís ciectóres^ert L ré á p itá l^ d e H -íW ^  
Vínéiá^ s déctórék 'habfa^dé hacer la; éiecéióñride es
tos fiós. ptíratdós que oórrésjyóifdián .:al númétQ^dé^W’b® 
h a b i t á i i t é s 1foftib; por tipóFeí^dÜe ha ’tbnfíád'ófflárfeoSvoM 
citoria  última  ̂ que ê  el d e j^ í r  alixiásq ‘pófqüé tó é í ar^  
g ü me ñt o; t oiTiáy i a m  as,1 fue rz^. ér/; e l '' t ipo' fuer á 'el d t ‘ 
que establééé lá Gqhséitucioniy^Ripsúita1 de : tódofe rtrtódb^ 
que á m edidf ¡qfié' feás se sépáiá 6: áéercá d cl’ pühfó íde?Ri? 
¿lección'directa /más designaídád(h(áy íéñLoS ¿lectores*¡í/  ̂r;{

;r,«  Lós ¿ohiprómisariós trá n S b frá n ;e led tó f1 páffd^íál^  
y é‘stos "reurirdos en d a ; cabe'zf'dé ípártiddm óáibran’ f íé i1 
électórés .^or cadá T)ipdtád8V’-It-ífe^púes; fcóñbuflétl íérá'dltc^ 
tores dé;jpa*rtídóí,y fbrtíÁaíi íár'qiihta1* jprÓviriciúF^qWéP líóm^' 
bra Jos Diputados; por maneta quê  ̂ résultáhyérl'eléctdrés1 
corfé ^ b n d i é n t n u m e r ' d 1 dé’To.t® ^ftiiUs 'li&ffb.rar 
dóá ;Diputáidtís. y jt ' #ó ̂ p r é g ú h é í  liúm éró! dé - 'séié - éltó; & 
fó i íis pri?viricWfeS'^uéde d s:téjíféVéii t ár ía’ voíutrikd?é^táiétéi> 
dé" lOtí© válttík's?ííiS> intfpásfí Wé íeis éléCtóré^^cóñófcátí
y íáyerigtíeri" tqdóá: ínteré^él1 tíé Já  províiiéiáCjy  ,]Sú * irÓ̂
ltíntád. fití tlúhá fi>:ácCipn';íláff’ ‘cptüá no puédí'^ónocersé; yi 
mUctió' mého's Suántés1 más;iéscálas' déiéféccio^háyá^áfb'f 
pórqiíe "Se "áljéjan itíik 'd éF éÓ ñ ó c'im iéñ tcP d e.‘ réiácldnéá' 
dé la ‘vóíuhtád1 d£J,f ó í ; dé ;lá 
qtiiénes"íip^éónoóeh ^ ¿ ñ é r á ld ié ú fé ;; J í; i yu¡:[:

"lti ó '^ u i  Jiajy idatierá'Üétépreséiitár intereées-;tii ópr- 
¿ io n 1, no i e  "t>uéde ^pJicaY á^éstis género ;de ¿lección cF 
¿oiúbré 'dé jG ó t^ ^ ó 'V é p ^ e t í ’táfivó' y es ; imp?érféctíVimo.'' 
rSéráñ représérftáílciS'djfií; mísrrtó' rtiodo lo s . internéis y ' vo - 
líánfad "del ijuebio; duáildb lávejéc¿idfi jsé^hác'e*directamente 
por eL colegió ‘elécrórái? íNPó'^ó'r■"¿iéftb'^Íh®iqiíé átfui;ísábcn¿ 
los mismos electqres i  quien nopibran, y’Wéen: váW P'edró 
Ó;'j  úan có r i o c i c n f u '  « íé'fitb y fái^cüiilÍ3'ífdeíf 1 ̂ -dej'fe 'ádpr- 
riáni. Por friáS qué Kse"‘haj^̂ Híiéfido. c i t í f  utr̂  'éííhi^lo aáeyíp 
Ódutridó4 él v^a^áo ^ásádb5hSPa ^ Ó f b b i t t i r e c i t e J í i f í  
sé°ha cfenségÚPdo  ̂p r ó Ó á f i e j ^ 1 ‘blé^ófáF'tfé 
aqdelia M a < » ¡ á  lé h ¿P
clebcídd. íü'tfs qué-J no viiífc» *qüe£áé'^nf¿acroírrén ^¿ñá v

todos los m an ares rentados , á los que no Wtuviesen man^ 
dando en su carrera .y  a otras muchas personas eme reci* 
hian; sueldos del G obierno ? Pues sí esto hémos< vh to  ínuá» 
extraño seria que todavía ejerciesen álgun influjo ; p e ráo iL  
que no debieran o^tar comprendidas en esa* ley elector»!* 
Pero aun asi , á pesar de que se ha dicho que el M in ist^  
n o  de aquella época habiá ganado la elección , yo digo k m  
la 'p e rd ió , y la perdió com pletam ente; En las dos; pro
vincias, de Extremadura'-, en T oled o, en Ciudad Real ; ent 
M adrid , en Z arag o za , en' Huesca y en otras muchas p̂ oî  
vmcias se sabia que la m ayor parte de los, elegidos fu e rte  
los que habían hecho la oposición á aquel M inisterio, E s^  
te es un h ech o , y m uchos'individuos desconocidos qofe 
fueron nombrados; Diputados en el m om ento que hubieran 
llegado a la capital de la m onarquía; hubieran perteneció 
do á la oposidon, que indudablemente se habrían prouunó
d a d o , y  arrojado de esos bancos i  los Ministros'que dos 
ocupaban, y que no los creia dignos de ser concejeros xlo 
la corona. . . . ..l;. *

«N o  se hable, pues, con tanta facilidad de los restr!4 
tados de la elección directa: sin embargo de los grandes 
inconvenientes que se presentaron entonces, y de ios 4©^ 
fectos de la ley misma, á todos los que han conocido dar 
utilidad y las consecuencias de este m étodo, creen oue 
debe establecer. f

« Otra ventaja, señores, resulta de la elección* di
recta. Cuando muchos hombres se reúnen qn un ptfnio^ 
cuando se ocupan de asuntos políticos y r cuando tieneit 
la necesidad de nombrar y dar facultades (importantes ¿  
determinadas personas, se ocupan necesariamente ■>dé palí^ 
tica , y dan vida y movimiento á la misma sociedad y ai  
espíritu público. En las elecciones indirectas por el con
trario río se ocupan mas los electores que de ir 4 tal ó  
cual parroquia y emitir su voto y apenas se habla de uxt 
asunto político; pero en las reuniones numerosas sucede 
lo contrario. El mismo deseo de los candidatos para; qiiá 
ê les prefiera interesa á los que componen cl colegio ciec-f 

toral , y aqui se ve un? vida política que- agita útilcnetité 
todos los intereses de la sociedad , circunstancia que nb sé 
re  nunca en las elecciones indirectas: en es tas. ha y mucha 
tibieza., y no puede haber ínteres ninguno de que.tal o cual 
perisona sea nombrada para Diputado como hacen:Ibs eiéo» 
torés de los colegios electorales. La tibieza,; pues ,¡de 'lói 
electores indirectos comparaday con la i vitalidad cOtt 
zelo y energía que se encuentra en los colegios electorales; 
es una desventaja inmensa que pede en perjuicio dedaícieo* 
cion indirecta y en beneficio de la directa; , : i.í ;.•••?

« Y o  quiero que esta sociedad viva^que tenga m oví*  
m ien to , y por eso quiero llam ar ,á todos los individuoé 
cuyos intereses se pueden a fe c ta r , y^cuyq voluntad ise dtcáde 
por tal ó  cual persona* <No hemos; sido testigos de una y 
otra  elección? .< No hemos visto el celo que se ha deáplejgadd 
en los; colegios electorales y y hemos visto la a p a tía , desi^ 
dia y tibieza que ha habido; enr lás felecciones ¡indiroerasí 
P ero  yo iquier<  ̂ todavía ,  sefipres y 4 tík consideremos está 
clase de elección : éh ""dos casos , que son j astámente 
líos en que puede hacerse una elecdon *.■> 1 ví*

« E sta  se Hace en tiempos tranquilos 6 bonaneiWes eit 
una nación, ó  se verifica cn tierapos borrascosos' ó  de r 
vueltas; políticas, ? porqué quieró; cOnsiderat »cón-5igu>áldad 
ta cuestión como puede presentarse^ Si la eleeciorí índirébiá 
se hace en tiempos tranquilos y todo el inflújol, ‘sbñorésq hl 
tiene la;autoridád deLGQbierríO'íi porque creó que ^cis', óífid 
ó;diez individuos que írieHeh* algúti ttitelé»?etvÍAsiprinvineláfl' 
^on geneáaimeríterde aqbcllosiqiié'se dejeti^fectaB del tnflQjq 
de la» prbmera  ̂áutoridúd^ pollrica ó -miirtfft ia^páóvirtcla’jj; 
loi.quei noiucedei jí(smmsnu  guando íie- trate de íin̂  colegia 
electora^erBqire^eár üliay®r?-eb núntéro' d«qeleetofe&£>

•̂ú-tí5í Nboquiet^iíVrts4r'táq [% c^Asideracion dei JasnGórteii 
otrasjsnedfes? qiri púéídebunpl'dasr^L Góbiertioi^pea-a ghturdíl 
elbcüknnJindiíéGra;iSíempoélqufe valerle/de aqueq
lJús:'ípersotáfc^qbabtidríéinHma¿2 ía to jo  »erí lashpbbla 
k  elecctbn? iftdudd'bfeftiél^epÁcírdrá en aqpelilbs ^ooe:él>^dí)Í
signen Sí* no; ftefoé itUí^áqn^fhó' én ; los^Hem>p°s 
y íde^résultas ípálJtícás ^qúéddrá" éonipletimente érftréjidi 
árímercéd de y en este cüm i/> loá^
que I reyu Itén ¿tólegvd>ó»>rto>̂  ptíedetv i ser ptflqs,
Éicc josas;: señór^-'^
guaje de la verdad. Porque Jcómo he de 
tudos ^fcprésetttarítes de ^á^rovincía y d e n a c i n o s  
cuaintop individuóse  ̂:qué* pk)r^^íi¿«adfa^ pori 
artievimíentot) $ii dkt^iw>plíederírcóríipf^fní[teby^ 
i ‘i*níiic«rtó¿ni\m¿ro" d 6 > ltó ^  
giesen^?'4'Y-cómo püédb’ yó ^eér-que

no^ep#¿sefltarífthitíis qde<Í4 v#u ti^d  
fiaáctdn^ N b se cmai, iéi'& é& fa
nar^qwt ftlnguWo tdól^'Mputddbá^ríómbftfdos^álíkpaméti^ 
te> *ay¿i Wd,
Ib-qué Ípuede ‘̂ ucteác^píy >Üe ifo?
daJ ¿Enj tiempóSi dei revtt^t^S'ap^&fená/yap^ «áfilp
q\wí 'ttiahifeéstarí
osadía, arrogancia y menos que perder, son los qiíéPñf&y 
prociiritriíitflui'r?b d b h é W  
intervienen' endá''eftíédoni^'1̂ ^ 11̂  nci^Jn^e*i<|^*i d
- 1« R csúItb , pues'y qué fcni6ftté*-1

en tiempos pacíficos ;pór ct siúllií jó'-qué' pu^dé^Wjé^e^'él 
blerrítr, Anillo es faitópédp 
VUbll ŝi'í 7 i;i k

'« Péro  ̂se4diría, éí G ábíéí^ó'püédé' 
influjo en Jós coíbg16"¿'?é f ¿ S t 'délu s.SiáíS? 
drféctá;’NÓ*‘señór:’ Haĉ ¿ "tfó>Bér"^plS§tnar *‘4t
200, .100 ó 1© " t í ^ ^ ^ ®
ibitfóne ¿b" ¿óío' al1 Úbbíé r¿óVsiíió *á ttlAíqü í¿tánf^¿fcibn de 
Ia-^6lfédaU|*rf¿rqué;fd¿'é^ ^ f e e r .

frífiüjó' feaiá’arí?é' pkra íntirhidár ^cücrpb táÁ:
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¿sitan de él para n ada, y que reúnen también la ven- 

y  de votar secretamente, que es otra garantía mayor; 
Vaanque haya entre ellos algún .tím ido que se creye- 
fconiprometido á tener con .el 'Gobierno alguna condes- 
udencia,-todavía quedaba asegurada la independencia en 

^votación-;De 'modo que. ni en tiempos tranquilos podrá 
'fluir el Gobierno .en la  elección d irecta, como puede 
í^erió eíl la indirecta , compuesta de muy pocas personas,
i quienes f á c i l m e n t e  p u e d a  g a n a r .

„,He dicho que la elección directa es mas popular que 
l a  indirecta;, y las razones qué llevo indicadas, cuando he 
litado de comparar una con o tra, pueden servir para anun
ciar -que realmente es mas popular la directa. Yo siempre, 
jiotes:, llamaré mas popular á aquella elección en que in - 
Cervenga directamente mayor número de individuos; y como 
]ps colegios electorales sean mas numerosos para la direc
ta que Para indirecta , claro es que aquella será mas po
pula que esta. ^

«Aqni no se trata de marcar los lím ites que deben 
tener*ios electores, porque yo repito en nombre de la co- 
Ijnision que no hemos tratado de fijar semejantes lím ites; 
'^ro sferttfre se puede presumir que serán mas numerosos 
;¿tfos colegios electorales , y yo por mi parte no tengo in -  
conveniente en em itir mi Opinión de que habrá por lo me- 
pos tantos electores como hubo en los que se reunieron á 
virtud de la últim a Í£y de elección d irecta, y  de a llí para 
en adelante cuanto mas se pueda aumentar el número de * 
individuos de estos colegios, Es claro que cuanto mayor 
sea este, mas popular será la elección, y  mayor será la  
íü’érza que dará al Gobierno representativo nacional, en la 
Forma q!ue yo lo he entendido y explicado. < Qué popula
ridad; Señores, tienen por su parte las elecciones indirec
tas? Ninguna: lo que a llí hay, es solo nombre de popula
ridad que se ha querido establecer por medio de un artifi
cio, que en-últitilo resultado, cotrido el velo , no es mas
que u n  e n g a t l o , ^

«:$e ha querido alegar que son muchos los que in ter
vienen; en l a ’ elección indiYécta , parque son muchos mas 

¡ J o s  que em iten su ,VQtq>; pero e l hécho es que si á un élec-r 
t¿r d,e parroquia ó .compromisario se le  pregunta si conoce 
'$,'£)}R u t a d o q u e  np tan solo no le  
¿pno^V,. ni sabe quien és ,  siÚo que aun ignora si podrá 
Jesempeñar bien su encargo, ¿ a  m ayor párte de los D ip u - 
fÜ¡Íróí actuales én prim era escala hemos sido hombrados 
pot un 'cbrto  húmeró de electores que ni nos conocían , n i 
nos han oido nom brar siquiera. De consiguiente yo no veo 
¿it ésta eleccioh rftas qné una ficción ó engañó, que no da 
itáígÚn 'déredhó parís ¡investí* de facu ltades á lofc individuos 
ûe esfUn eneargatíosi íde' form ar las leyes.
; : )>vPerQ pata presentar en toda su deformidad la e lec- 

^ t^ m 4 r-̂ ,é:ño/es;,\valerme de un ejemplo; 
y está a l alcance de todo el mundo. Si 

se dijese a una persona que tiéne la facultad de nombrari 
un appde.radpr para tratar de un asunto el masr grave é in - 

J  teanté", y áéf que depende toda sú felicidad y fo rtuna ,;
eVa’ ñécésario rqúe nombrase por medio de Juan¿ 

d e sp u és por 'Pedió , tjúe éstó d ies'ésu- voto á FrahciscoV y  
i este por último narnbraseiá^yiqente^v p  estos son los 

grados que tienen que reconocerse por la elección indirec
ta d¿Há-y ̂ é ñ ó re S W 'Ib - '-m a s^ id íc u lb  dél rnun-
déPpaíÍFúk <ñegodó que ;t!ahÍo: mfe ihteresa <á qué andar’ 
¿5fó4a£fé$Jfc6V!eo3: i háyijiná:̂ que nombrar directamente*mi 
apoderado? Nó se puede comprender é t  lá verdad cómo ha 

,podido adoptarse una eIfffioq^la-U] ridicula como esta has
ta ef punto de hacerla preferible á la  otra que f a c u l t a !  
Mll&Hio *{5Í¥a'-1 ' s é ^ l o  favor de las personas que
Atójale pá/é^caiL • 1DÍ-( : ''

fiÓíri&S ¿óncFtiil'yi s¿flore$;; quiero apoyar miscdóc-; 
i trinas, contestando-¿á-fTbsÚ’éjémplos citados por él ú ltim o ' 
señor peopina,ntex quienor^tedefender la elección indiréc-

, sistema, y que los espinóles están habituados á él , y que 
m  necesario conserya/ré ^ W B i^ 'B s t o  es muy inexacto; 
en ̂ primer iqgarr todo* Sabe. de nüestrá historia
prueba qíie tc^ sp jp s ,, ¿PY}4u9s- ^  -tsnia.n. fa
cultad de nombrar d iW ta t^ eq ^ ;:k)$í:miemWosr de sus xuer-/ 
pos, muuiqipales ó‘l¿yüh^hftiéntó^ Ein^los siglos x iv  y x Y 1 
«Wft *lllcc1oné^:¿é Hácí^tí " d ^ ^ i ^ k o  dij*¿cto yp éríY d es-:: 
pne«le® fi.tívtíafícw  d é V *1 .principia so- : 
bre que estribaba esta elección, y  solo-cuando en los cam-^ 
pos de V illa la r  fueron d e rro tad ^  lá s c ó t f r ü n ^  
pérdida de su caudillo eM ^ m o íta l P ad illa , entonces fue 
cuando iá. elección direGtá^^Ytón-
cés ios fu eras i^ in r ,;
^ u n id ad ^ ^ & ta^ 2 ^ e eístabiecía e l  "sistema de oiq.s;^einte 
y cuatrehj tntfy!,corVtfcido en España-,’ y 7 y& entonces entro-' 
\ entonce^(fío ;¿ú^hdo se prin^piarqn ;T 
í ^ e r^ } p ^ q ^ q n a i vil m ^ r S :i| : ío ^  íóficios municipales* 
«n España; desde* entonces* se obligó á los ayuntamientos 
 ̂W  sorteasen los in d ív id tt«  qtre'tlebian venir á reempja- 

zar á los an tg^^J^e^dg^tq^ce^> 8é.d ierónyqs§> s oficios 
Pjr ,r̂ .ttt.un-e âcio|n a tales ó tales ¡ndividqos. 9,<fa-

¡ eiy|á,corte,. o r , ; ^
i¿: (bt¡EiV'>Esjlaíñá r.pues, ha' habido’ épocas* en que ha 6ido 

íéfeitócida fif'eféccibh^^;directif;’; y ’ ; tsfmbjeii. lá i n d i r e c t a ^  
sajq.Ué 1ÍoSs1 ti¿trtp,os.:en> que más ^brijUába lá. 

•lib«ntfld^i|i¿6jgpáftW¡-y cuando i Ío&; fueros. de. C astilla  no . 
«ran arrollados por la  tiranía , no regia otra éleccioit que

pueblo"^ ,
.*^1 *^90 t̂ ¿ o . ¿*4¿< p..:. i n d i r e c t a . . Esaverdud

«es.íeCoaioció cuajado ios Ayuntamientos / qtíé^per^
átjl^f^eitíditíc.sfed'éh .recibiau -'órdén:

' 'toV&w jao iilegó í% |b.rma-r• .hábito:V^nl:regl* h ja >
timpooo <debe5pasánoomo ta l l a ;violencia con que se 

d é ^ c ié r ta ¿m  -
peticione^que*JííacÍa,n l^s Qp^tés.para^efender: sus. fueros y .. 
conservar sus franquicias* en las elecciones de sus concejos, 
iue habían respetado los R eyes antecesores # Carlos i , prue*1-

ban evidentemente la posesión en que se hallaron las vi
llas y ciudades'del reino de nombrar ó elegir directamen
te los oficios municipales, y á esta libertad es á la que yo 
hubiera querido que se hubiera referido S. S. en lugar de 
contraerse á otra época que no hace mucho honor á la na
ción.

«N o  quiero yo contraerme á la época del absolutis
m o , y s í á aquella en que había Gobierno representativo 
de la manera-imperfecta que se conocia entonces; porque 
los ejemplos de este tiempo son mas aplicables á la cues
tión presente que l$s citados por S. S.

»> También ePseñor preopinante ha querido juzgar de 
la  bondad de la elección indirecta comparada con la direc
ta , recurriendo á la nación vecina de la Francia. Yo has
ta  ahora solo me he valido de ejemplos nacionales; pero 
una vez que el Sr. Faléro ha echado mano de los de otros 
países, yo notaré también acerca de estos algunas inexac
titudes en que ha incurrido. Ha dicho que la Francia ha
bía adoptado la elección indirecta, porque,había reconoci
do en ella en los últimos tiempos mas ventajas. Esto no 
es exacto; es úna equivocación. La Francia , después de 
establecida la Garta de Luis x v m ,  prefirió la elección di
recta y la estableció en el año 1817.

» Y  yo diré ahora al Sr. Falero , citando el ejemplo 
de los 221 Diputados, que cuando en Francia se introdujo 
una parte de la elección indirecta, que fue la del voto do
ble en lá ‘ elección, fue cuando se trataba de minar la l i 
bertad; cuando se reunía un ejército en la frontera para ar
ruinar la libertad de España: cuando creía que no se com
prometía el ínteres de la Francia, se estableció el princi
pio de la elección directa; pero cuando creyó que le era 
conveniente contener los progresosyque la- libertad hacia, 
principió á minarla echando mano de la elección indirecta 
por medio de doble voto; y esto aconteció en el año 
de 1821 , como saben todos los señores que me escuchan.

»  Yo no quiero, señores, hablar ahora del influjo que 
tenia el gefe del colegio' electora l, porque seria muy im
pertinente; pero.no debe perderse de vista el gran influjo 
que el Gobierno ejercía por este medio. Para que vea el 
Sr. Falero que esa sección de 221 Diputados que tuvieron 
tanta parte en la revolución de Ju l io  de 1880 , no proce
dían del principio de la indirecta sino de la d irecta , basta: 
decir que fueron ellos, los primeros que se pronunciaron 
contra el voto dóble , y  se consignó como disposición cons- 
titucionaF en la Garta qué hoy rige á la Francia. En la 
Bélgica, S. S. sabe corno yo , que está establecida la elec
ción directa : en los Estados Unidos sucede lo mismo. Pe
ro se d ice , no es base constitucional; es verdad; mas hay 
una circunstancia que, no debe perderse de vista. En los 
Estados Unidos la elección mas importante, la que inspi
ra mas ínteres , la que pone en conmoción á.todos los Es
tados que componen aquella república , se hace directamen
te. Esta es la elección de. Presidente y vicepresidente, y, 
si no han decretado en su Constitución que se haga direc
tamente la de los Diputados, es porque ya tenían la ley 
anterior que establecía la elección directa; pero como no
sotros tenemos‘en la Constitución la, elección indirecta, no 
ha podido menos la comisión dé considerarla como una 
de jas bases dignas de reforma.

«Como el Sr. Falero no ha hablado de la Inglaterra, 
no me ocuparé en citar ló que hicieron sus legisladores en 
el año dé 1832 cuando verificaron la reforma electoral. 
Solo diré que en el citado año se conmovieron ÍOs cimien
tos del Espado, cuando, se presentó oposición dirig ida' 
contra la extensión qiié se trataba dé dar á la elección di
recta; y 1 desde entonces nadie ha .pe'risado en variar este; 
principio sino en am pliár le ; y  de este modo y con la elec
ción directa hah tenido lós ingleses legisladores que han 
bóh fado á s u n ácí ó n; ‘ ( .

«Está demostrado, señores , por lo Expuesto , que la ' 
comisión ha tenido razones para cónsidérar como base 
constitucional el principio de elección directa , y está pro
bado qué esta es inas útil y conveniente que la indirecta; 
y  uhá vez que con los ejemplos que lléyp emitidos que
dan rmtánifestados -los efectos saludables y conveniencia 
de la mifema elección diré'ctá, no debe caber duda en que 
es jpreferiblé á la indirecta. Concluiré con dos palabras, 
apoyando lá séguncla 'parté ’ de>la: base presentada por la 
comisión. Esta dice éri elía: que podrán ser reelegidos los 
Diputadas indefinidamente1,-y  sienta este principio, por- 
que también'es1'xbntrario á lo que la misma Constitución 
dispone y de "qué ño puédarn* ser reelegidos sin que pase el 
intermedió de úna legislatura , y  para reformar este prin
cipio y ífla óreidó conVeniente la comisión ptoponer esta se
gunda (parte; ‘ ’ j .

i - «'Eh1!^ nación francesa en tiempo de la revolución 
se' é^íáMéció que las Cámaras-ó cuerpos legislativos se re -  
nó^aséríi'pór‘ teréios; < y qué sucedió ? Que’ el año de 1795 
ó "4*9 de láv república , en el momento que entró el tercio 
reitóvádo, fue bprimido por la asamblea: vino el año 5.° 
de la república, y el tercio que entró fue rechazado por 
la~ asamblea : vino el año 6 ° d e  la república , y este ter
cio fu¿ repelido por la nááyoría, y por último vino el 
año 7»? dé !Ía república, y él nuevo tercio fue vencedor 
y  destructor de la asamblea legislativa y del orden pú- 
blióo. - 1 . . . . . .

* ««Ptíra evitar éstos inconvenientes ha creído la comi
sión-que- será mas ¡ conveniente que los Diputados puedan 
ser reelegidos' indefiiyadamente, porque de este modo es 
como-:«e -podrán* recompensar las virtudes, el patriotismo 
y  .la óiencia de los ^ue sobresalgan en este santuario de: las 
l e y ó s y  no de otra manera los colegios electorales podrán 
manifestar íSu o ^ i o n  en favor de estos hombres beriemé- 
ritós , qu&volviSBo á darles sus sufragios para que se pré- ' 
sentgn de i?nuevo^. desempeñar las altas funciones de le -  ; 
gisladorespv < _ J ’

. «  Asi que, por todo lo expuesto creo haber probado
que debe considerarse como reforma digna, de declararse 
b^se constitucional la elección d i r e c ta ,* y  que lás Cortes

deben aprobar esta ba^e propuesta por la comisión/
El Sr. A IL L O N : -  A l tener el sentimiento de corrí'* 

batir una de las bases propuestas por la comisión , vov .1 
contestar al Sr. preopinante siguiendo el orden que S. S. 
ha recomendado, porque también deseo no molestar al 
Congreso sino lo que sea preciso.

« H a  propuesto S. S. por primera cuestión que cual
quiera que sea la mayor ó menor utilidad de la elección 
directa , convendría aprobarla ahora como base.

«P a ra  resolver esta cuestión es necesario que antes con
vengamos en lo que quiere decir base: la comisión nos ha 
dicho al proponer las bases que ya se han discutido y lo 
que se discute ahora, que proponía esas proposiciones ó re
soluciones á las Cortes para que revisando sus trabajos le 
sirviese de plan para continuarlos, porque si no tendría que 
echarlos abajo una , dos ó mas veces; si para esto son las 
bases que propone la comisión ¿a qué es proponer que la 
elección directa se apruebe ahora por las Cortes como una 
base de la Constitución? La comisión misma nos ha di
cho que la elección corresponde á una ley particular: si es 
para la variación de las disposiciones electorales que pro
pone la Constitución de 1812 , ya se ha aprobado por una 
de las bases que debe descartarse de ella toda la parte 
reglamentaria por'importante que sea , y por consiguiente 
ho hay objeto para esta discusión.

«Pero  supongamos que las Cortes aprueben esta 4~a 
base, c cuál sería el resultado? que habría ese artículo mas 
én la Constitución , y que se abría adelantado una cues
tión de suma importancia , y que según nos dijo ayer el 
Sr. Arguelles tratando ...desapoyarla con mucha razón, que 
él mundo está en continuó progreso , y que no hay prin
cipio fijo en materia de elección; esto todos lo vemos, 
porque apenas hay nación que haya formado sú Constitu
ción en que definitivamente haya puesto por base la elec
ción directa ó indirecta, y si alguna To ha hecho ha te
ñido que variarla. Ahora bien, si ésto es asi , <para qué 
ponerla por base , para qué cerrar la puerta , atar las ma
ños con establecer una base que después quité la ventaja 
dé aprovechar' la experiencia que el tiempo nos está dando 
diariamente? pues aunque bien sea cierto que aprobada la 
Báse que propone la comisión , no podrá decirse que están 
enteramente ligadas las manos del legislador para hacer las 
variaciones que convengan en la Constitución, el legisla
dor debe irse en esto con mucho tiento , porque si el pue
blo se acostumbra á hacer variaciones en e l la ,  puede qui
tarle de aquel respeto sagrado con que debe m ira r le ; por 
consiguiente me opongo á que se adopte por base.

« La comisión dice que debe consignarse en la Cons
titución esta base por ser de una importancia muy señala
da ; yo lo conozco asi; ¿pero es la única disposición de 
una importancia muy principal que hay en la Constitu
ción de 1812, y que podría establecerse con menos incon
venientes en la Constitución que se va á formar ahora? 
La libertad de imprenta-, es decir , la abolición de la 
previa censura, es una de las bases que forman la actual 
Constitución, y sin embargo la comisión no la ha creído 
de tanta importancia que haya de formar parte de las ba
ses: propuestas: hay o tra s también.-de suma importancia, 
pero no quiero designarlas por no molestar á las Cortes.

« L a  segunda cuestión es la elección directa ó indi
recta : la  comisión y  por su órgano ei Sr. Arguelles ha 
manifestado que la ha determinado principalmente á pro
poner esta base el haber visto pronunciada la opinión en 
sú favor: yo creo que hay una gran equivocación en esto; 
lá  Opinión se declaró por la elección directa en ei año 
anterior, y yro fui uno de los que la recibieron con el ma
yor placer , porque entonces se trataba de conceder un de
recho que la nación no ten ia , y de sustituirlo á la elec
ción ridicula del Estatuto, que asi se puede llamar , y por 
consiguiente se recibió con entusiasmo , porque ya se veia 
que íbamos á entrar en la carrera del Gobierno representa- 
t i v o , y por imperfecta que fuese no podía menos de reci
birse asi: también diré que comparada esta ley de eleccio
nes con la de la Constitución le lleva muchas ventajas: 
con esto digo bastante para que las Cortes se convenzan 
que ninguno de los que han tomado la palabra en contra 
dél dictámen de la comisión quiere defender aquel siste
ma de la elección indirecta: del que se trata es de un sis
tema de dos grados en que solo haya primeros electores, ó 
lo que se llama ahora votantes para compromisarios, y  
electores para Diputados.

« H a y  otro error muy grande en los argumentos que 
se han hecho para probar la excelencia de la elección d i 
recta en contraposición á la indirecta de dos grados , que 
es la que yo propongo, y es que en todos los argumentos 
se prescinde del número dé votantes, es dec ir , que se pres
cinde del gran principio por donde se ha de medir la d i
ferencia de la elección directa á la indirecta, por lo cual es 
el gran defecto que se le encuentra á esta, el que 10 ó 12 
individuos en una provincia hayan de nombrar ios D ipu- , 
tados que la han de representar; pero este argumento no 
tendrá fuerza cuando sea mucho mayor el número de elec
tores que directamente nombren los Diputados.

«P o r  lo que nos ha dicho el Sr. González como indi
viduo de la comisión, ya podemos esperar poco mas ó me
nos que el sistema de elecciones que la comisión propon
g a , según dice S. $.. tendremos en él por lo menos el nú
mero de electores que hubo en la elección pasada: yo digo 
m as , yo quiero suponer que’ la comisión fia propuesto, y  
que las Cortes han adoptado, que si en las ú lt im asré lec- 
ciones el número de votantes fueron de SO á 600 , yo. quie- . 
ro que sean 150$ por el medio que yo propongo indirecta . 
de dos grados: teniendo las mistelas garantías que aquellos • 
50 ó 60$, se consigue igual objeto, y los argumentos com 
tra ella no tendrán fuerza ninguna, pues por el método 
propuesto por la, comisión han de elegir esos mismos. D i- ,  , 
putados, por ejemplo, 15 ó 20 vecinos de un pueblo que 
no representan su voluntad, porque se excluya á los de
más vecinos de él. El otro sistema es lo Vnismo que si d i-



jásemos que uno que tiene un negocio en es ta ,  corte no  
conoce agente ni procurador , y va á un amigo suyo y le 
¿ice : allá va ese poder , yo  no puedo elegir p e rso n a ;  pero 
Tu tienes conocimientos bastantes , y yo  que tengo con
fianza en tí  , te doy el poder para que me sust ituyas:  esto  
es lo que sucede o rd in ar ia m en te ,  y  es un principio legal 
reconocido..

vSi los que nombran á estos primeros electores no 
tienen el conocimiento bastante para saber cuáles han de 
ser nombrados , esta es la razón por qué no se les da el de
recho de nombrar Diputados; pero se dice después: » vo
sotros , que sois tan interesados como cualquiera ciudada
no , de cuyos intereses y hasta de cuyas vidas se debe dis
poner en el cuerpo legislativo, no podéis, es verdad, dis
cernir los sugetos mas capaces para representaros , pero te- 
neis bastante conocimiento para discernir las personas que 
merecen vuestra confianza por su honradez , su garantía, 
independencia y conocimiento de la nación, y que nom
brarán sugetos de su confianza ; hé aqui la verdad de esta 
elección : en la primera hay una ficción tirán ica, pues es 
lo mismo que si se obligase á un vecino que salga de Ma
drid por medio de una ley á que hubiese de representar los 
negocios del que vive en el núm. 1 , el que vive en el nú
mero 2 , y en esto hay una tiranía en querer privar á una 
gran multitud de ciudadanos del derecho que puede ejer
cer con entero conocimiento en la parte necesaria.

55 Ha dicho el Sr. González que por el sistema direc
to se ejerce el verdadero acto de soberanía , y que es el sis
tema de soberanía nacional: como el Sr. González, yo no 
estoy por el voto universal; conozco que es impracticable, 
porque es imposible que una multitud inmensa de ciuda
danos, ocupados unos en las tareas del campo y en sus ta
lleres , poco ocupados en la sociedad , y sin conocimiento 
de los sugetos que en ella pueden ejercer el cargo de legis
ladores, no creo que estos pudieran elegirlos con . las ga
rantías que otros que conocen los que pueden hacerlo ¿.sa
tisfacción ; pero si este acto de elección no se puede ejer
cer por todos los padres de fam ilia , que por conoqej: sus 
verdaderos intereses representen la soberanía, pueden ejer
cer un acto preparatorio, por medio del c u a l, represen-* 
tando la voluntad de esta y sus intereses, se verifique.la 
elección con todas las garantías y  ventajas qué han mani
festado los señores de la comisión y  los que han defendido 
su dictámén.

55Por la última elección directa, cuyo ensayo es el que 
sirve de apoyo a los que defienden la opinión de la comi
sión , hemos visto qué hubo provincias en donde votaron 
todos los qué contribuían con 4-0 rs* a l Estado, y ha ha
bido provincias, como en la de Madrid, que no se conside-, 
raba en este derecho á los que pagaban 4^8 ; pero aunque 
es cierto, como se ha dicho, que no se pueden establecer 
reglas fijas sobre esto, con rebajar la cuota de 100 á 90, 
y asi sucesivamente, habría la diferencia de cuadruplicar el 
número de electores, resultando un mayor número con to
das las garantías necesarias; por donde se prueba que to
das las ventajas que recomiendan la elección directa, las 
puede tener la indirecta de dos grados, salvando toáoslos 
inconvenientes.

55 Es vist.o que la indirecta de dos grados es mucho 
mejor queda otra, porque es una ficción forzada, y  en esta 
no se quitan á una infinidad de ciudadanos los derechos 
que se les concedían por la Constitución, derechos de los 
que no han hecho un abuso ta l, que se pueda decir que se 
han hecho desmerecedores ; derechos por los que hemos ve
nido aqui por una elección hecha de un modo mucho mas 
imperfecto del que yo he indicado.

»5 Yo creo que si estuviésemos dispuestos á votar la  
elección directa con las restricciones que es necesario que 
tenga, deberíamos antes, para ser consecuentes, decir; 
nosotros formamos la ley de elecciones , pero no podemos 
formar la Constitución; nosotros no creemos que los que 
nos han nombrado tengan toda la capacidad, toda la su
ma de conocimientos que se requieren para entender :en 
este asunto. Pero si trae desventajas el adoptar la elec
ción directa, el establecerla como base de la Constitución 
lós trae también, de muchísima monta. A si sé cierra la  
púértá a lá ésperanza, y  sé desaprovechan sus ilusiones,, 
que están haciendo variar cada día la opinión en está par
te. Entonces vendrá á suceder, ó'podrá decirse, que no
sotros habíamos ido mas allá de la ley del Estatuto, por- 
qiie si esta quitaba él derecho de elegir á una infinidad de 
ciudadanos, á lo menos les dejaba abierta la puerta á la 
esperanza, y nosotros se la cerramos enteramente. Por úl
tim o, resulta de lo que he dicho que en ningún caso la 
elección directa , ni aun la indirecta en los términos en 
que está indicada, deben votarse por base, y que tampoco 
es útil establecer la elección directa, porque teniendo los 
graves inconvenientes que he manifestado, estos pueden 
evitarse pór medio de una elección de dos-grados, con la 
cual se obtendrían todas las ventajas que se suponen en la 
directa, y en fin, porque no hay un dérécho dé privar á 
un inmenso número de ciudadanos del que han ejercido dig
namente, ó de lo contrario nos exponemos á que nos ha
gan un terrible cargo, pidiéndonos cuenta de los derechos 
que depositaron en nuestras manos. Nosotros no tendría
mos entoncesrmás contestación que decir: vosotros nada 
habéis hecho para que os depongamos de vuestros derechos; 
pero si os los hemos quitado, la culpa es vuestra que nos 
habéis elegido;” ^

El Sr. A C U N A : 55 El Sr. A illon ha dicho que no ne
cesitaba la comisión en ninguna manera proponer la elección 
directa, puesto que no estaba encargada de hacer la ley de 
elecciones , y  después que la misma comisión ha omitido 
otras basés de tanta ó mas importancia. La comisión, si no 
está autorizada para proponer una ley dé elecciones, lo está 
para la reforma de los cuerpos deliberantes. Con respecto 
al punto de haber omitido materias tan interesantes y aca-

so mas que la elección , como por ejemplo la libertad de 
imprenta, es necesario tener presente que la comisión se ha 
debido lim itar á aquellos principios en que creia que se ne
cesitaba reforma; los otros es claro que permanecen como 
estaban.” •

El Sr. Aillon rectificó un hecho.
Se suspendió esta discusión.
Se leyó la minuta del decreto de las Cortes, su fe

cha 27 del corriente, para el cual se establece que la co
misión de Legislación forme una ley juzgar á los ene
migos de nuestras instituciones; quef$R cada diputación 
provincial se establezcan tribunales dépfnados á entender 
en estas causas; que se abrevien tododo posible sus trámi
tes; que se autorice á las diputaciones provinciales para 
que de acuerdo con los comandantes generales, y dando 
cuenta al Gobierno, levanten fuerzas que persigan á nues
tros enemigos &c.”

El Sr. Alvaro observó que la parte de este decreto 
relativa á la comisión de Legislación, se debia separar de 
él por ser preventiva.

El Sr. Fuente Herrero contestó que ya se había co-> 
municado á la comisión de Legislación la parte de ese de
creto que hablaba con ellos.

Se dividieron* los tres primeros miembros del decreto, 
y se declaró estar conforme.

El Sr. PRESIDENTE anunció que mañana se reuni
ría el Congreso á las doce para discutir el dictámen de la 
comisión de Legislación acerca de la proposición del señor 
Caballero sobre las"' interpelaciones que se, hagan por los 
Diputados á los Ministros; que después continuaría la dis
cusión pendiente, y por último se entraría en la cuestión 
de señoríos, con lo que cerró la sesión á las cuatro y  
cuarto.

ESPA Ñ A .
M adrid  27 de Diciembre.

(Extracto de los periódicos extrangeros.)
En el Noticioso de ambos mundos  periódico que 

se publica en Nueva-Yorck, se lee lo siguiente:
M éjico  y  T e ja s .—Protes ta  del g en e ra l  Santana.
Acaba de publicarse al cabo de los años mil una pro

testa del general Santana en el Telégra fo  de Tejas  , la que 
traducimos del ingles, por carecer del original, y es del 

, tenor siguiente.
Yo Antonio López de Santana, presidente de la re

pública de Méjico y  general en gefe del ejército de opera
ciones contra Tejas, parezco por medio de este documen
to oficial ante el Gobierno interino del pueblo dé Tejas, 
para manifestarle que estoy resuelto á presentar al mundo 
civilizado la  protesta siguiente.

Protesto contra la violación de la fe empeñada en el 
convenio hecho entre yo y  el Gobierno de Tejas, firmado 
el 14 de Mayo últim o, y comenzado verbalmente con el 
general en gefe del. ejército de Tejas Samuel Houston y  
T. J .  R u sck , Secretario de la G uerra, por el cual se es
tipuló lo siguiente.

Protesto en primer lugar por haber sido tratado mas 
bien como un criminal que como un prisionero de guerra, 
cabeza de una nación respetable , aun después de haberse 
principiado el convenio.

2 .° Protesto por haber retenido como' prisionero, de 
guerra y mal tratamiento que se ha dado al general meji
cano Adrián W a l l ,  quien había venido al campo tejano 
con bandera de paz y bajo la salvaguardia y  palabra de 
honor deT general Houston, y  con el consentimiento de: 
los miembros del Gabinete. v

3.° Protesto contra la falta de cumplimiento dél can- 
ge de prisioneros, estipulado en el artículo 9 , tanto que 
hasta el preseñte no se ha puesto en libertad á un solo 
prisionero de guerra mejicano, á pesar de haberse dado 
libertad á todos loá prisioneros téjanos que se hallaban en 
poder del ejército bájo mi mando. .

4*° Porque no se ha llevado á efecto la condición sine 
q u a ' non del artículo IjO, que expresa que seria yo .envia
do a Veracruz cuando el Grobierrio lo juzgase propio, 
supuesto que el Presidente mismo y el Gabinete de Tejas > 
estando convencidos d iq u e  yo'había cumplido puntual
mente todos mis compromisos, á saber, que el ejército me-f 
jicano de fuerza de 4$  hombres se retirase de la posición 
que ocupaba sobre el ri#Brazos hasta del otro lado de 
rio G rande, y que se devolviese toda la propiedad y  los 
prisioneros de guerra, había determinado embarcarme en la 
goleta de guerra lejana La'Invencible'y en la que final oten-'  
te me embarque el 1.° del corriente Ju n io , después de 
haber dirigido á los téjanos uq corto á D ios, en qué les da
ba gracias por su generoso proceder, y  les prometí m í 
eterno agradecimiento. - . ; . . v  , V

5.° Por el acto de violencÍa>c¿metido contra m i per 
sqna y mal tratamiento á que he estado expuesto,, qbli*r 
gándome á venir de tíuevó á t i e r r a l  4 del corriente ¿ me
ramente porque 130 voluntarios que k las órdenes? del ge
neral Tomas J .  Green qué acababan de desembarcar en 
Velasco procedentes de Nueva O r leo s , entre <?1 tumulto 
y  amenazas pidieron que se pusiera Sii. persona á su dis
posición , lo cual tuvo lugar en el m¿5íno día en que el 
Gobierno recibió respuesta del general vFilisola de haber 
cumplido estrictamente con las estipulabiopés concertadas. 
Repito que protesto contra la condesceimpnpia del Presi
dente y del Gabinete en dar órdenes psutagsemejante mer- 
d ida , presentándome en consecuencia en^Bectáculo ante 
aquellos hombres, como se hacia antiguqMnte con los ge- 
fes de lás naciones conquistadas, con esta diferencia, de 
que en mi caso existía ya un solemne tratado de antemano.

Finalmente protesto contra la violencia que se me W 
inferido habiéndoseme mantenido en una estrecha prisión 
rodeado de centinelas, y padeciendo todas las privación»* 
lo cual hace insoportable la vida ó tiende á apresurará 
muerte, y últimamente por la incertidumbre en que J ' 
me tiene de mi destino futuro , y el de los demas prisioJ 
ñeros á pesar de un tratado solemne. 7

En tales circunstancias yo apelo al juicio de lás-naJ 
ciones civilizadas, á la conciencia de los ciudadanos q^! 
componen el Gabinete, y sobre todo al Supremo regu]a.é 
dor de los mortales, que ha puesto la existencia y felici
dad de las naciones en la fe dé los tratados y el puntual 
cumplimiento de los compromisos. Dios y líbertad^A ^ i 
tonio López de Santana. Junio 9 de 1836.=A l Excelen- ! 
tísimo Sr. Presidente D. G . Burnet.

La Gaceta de A ugsbu rgo , refiriéndose á cartas de 
, Viena de 9 de este mes, dice que la noticia de la in„ 
disposición del Emperador absorbe la atención general 
á pesar de que felizmente se espera que aquella indi$J 
posición no sea peligrosa.

Los periódicos ingleses, su última fecha 17 delqqe 
rige, se ocupan exclusivamente en las diferentes rela
ciones sobre la desgraciada expedición á Constántina. 
El Standard dice que, según las noticias que ha reci- 
bido de París, aquella expedición és una repetición, ¡ 
aunque en escala mas pequeña, de la desastrosa cam- I 
paña de Moscow. El Courier se abstiene de todo género  ̂
de comentario hasta no tener con toda extensión la re
lación exacta de la desgracia que ha experimentado el 
mariscal Clausel, manifestando el sentimiento que ten-) 
dria si la Francia por este inesperado acontecimiento ' 
renunciase á su proyecto de colonización en Africa, 
colonización tan ventajosa á la Francia como á la Eu- j 
ropa entera, si se atiende á los progresos de la civiljw 
zacion.

Loí últimos periódicos franceses son de 19 dél ac
tual. La Paz  asegura con algunos otros periódicos mU 
nisteriales que el almirante Mr. Massieu de Clét^l 
debe haber salido para Tolon de orden del Gobierna 
para disponer tres navios y trasportad á su bqiNlpjrer 
fuerzos para A frica, que no serán mas que la 
guardia, por decirlo asi, de las grandes fuerzas que4b 
mediatamente deberán enviarse.  ̂ ;¡

Según el GalignanVs parece no ser Cierta hasta el 
dia la noticia de la muerte del presidente de los Está* 
dos Unidos Mr. Jackson, que todos los periódicos-de 
Paris anunciaron y nosotros indicamos, pues porrcar- 
tas de Washington de 23 de Noviembre se sabe qué sé1 
hallaba muy aliviado, esperándose * sñ prbntd4e,M- 
bleeimiénto. ! 1 *̂/,iu 5*

Se aguarda de un dia1, a otro en Paris al máríMf 
Glausel, sobré cuya vemda seTidbldi' eti di 
dos, aunque hay periódicos que la .desdienten.., , .

Lóndres 16 de Diciembre. ;,í> - T:*q ».
- . .... -y.:]} *>bís«

Pondos públicos. ., CqnsqljdíldpS. á cuen^b 
8 8 f , cerrados á lo misnjo $eu$fc¿jct¡vt,
va 201: id. pasiva 5 f: id.,
VOS 4 4 1 :  id. 3 por 1 0 0 ,  H  ̂ ;//: * ¡>E;r>Loqfi

■ P a r ir  l%-‘JP 0ícÍ*ktM . iíbibo(¡y , ■ • • ,v , :;d \$ í;i
Bpls# de a y er . Cinco; por > 499 iponsplida^os 

cambio 1Ó7 fr. 75 c .: id. 3 por 10Ó 79 , 
españoles, deuda activa, 2Q|*f Jf.t j  a t
ferido .81: id. deuda diferida..§iavjpteres; |rIOj ? ah)

B olsa  de M a d r id .-Cotización de hoy á las tres de la tarde. 
• .■ ?(}[ OUp \ t £fílJ»l2Ü

:: ? ? « ;  V c l u g W  M
Inscripciones en el grao Ubro al i  p- 00. t ,,, . ?
Títulos al portador dél 5 pl TOO, 23|y Sf moaernos.ál ¿oátaffiííi y 

-24f  k v. f. ó vol.Vápriiria d e ;r t^ p íW &  w.P
Inscripciones en el gran libro al 4ip¿'IK)O,r$0¿¡b -urn'Ifaori r»b 
Títulos al portador dei[4ripí v̂ .I( 7 'iüUfn.jfejM
Valos Reales no consolidados, 16 á 6Qd. f. ó vól. k prTmá de* 4,p.lWi. 
Deuda negociable dé 5 p .T O C ^ p é f, W*.7íiu 
Idem sin ínteres, 4 i recibos al-c6ni^db':j créOÍ»^!

.llTdem á prima de í  p. TOO. { t sup
Accipnes del banco español, 00̂ .Uh ¡ , n.;:- ab goq

ojlibíúío U3 sb hbíhiM 
Amsterdam, 00. Alicante, 4 ^  o‘pnsüo
Bayona, 0d. t ; u ; ^ S^ntan^^í 1̂  ‘ q m
Burdeos, 00. 1 ‘ Barcelona, pesos fuer- S án tla ^ vd ^  '
HambtíígoiÓO. 1 ?'tés,2|id;- ^ ; ;
Túndres v lá 90 díasit Bilbaoi .psH-; í. ; > thh .^l$n^4í$tl {‘biííu.O X

^ G r a n a d > 2
: o;.-,-/;.:: • : üi í  -.ñ^h ; BriSOSií n#

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S
s h l*

Por právídékcia déí ¿r^Üúcéñoí JujéWJife prf&'efalV r f s í t f , 
esta v illa , refrendadádebeséribá^-A^tiádb pbrb'ó^tftwo^t*4
mirto* de pjjho ídiasíA1 o s u á o ü  dereciioiá l1*0
quedadpf px?r;mirerte eje..Puna* ManuejLa Helguff(o:,- jveqina[ 
esta.córre, .para que le deduzcan inte dicho Sr. jófíz: v  
níái apércfbidp quede no yéf,ificárí4íSéiprd¿¿dé¿á póKlo'srt«tatnén •» 
tarios á dár)Cümplimiento2átla:V¿lúntáid'dé itetlá^iA^oif1 11
cion. alguna ulteripr. , .'■■■<-;i. };¡ -w.x' \;\l>9n rn  í* 1̂9'
 -Por providencia del juez de p'rímjera jnstancia dq ia
Oyiedói se cita por término de *30 dias á los que se creáñ tónr oerg-  ̂
chb á la ̂ herencia que ha qúedadd por muérté* déliÍ̂ .J Sáttrriíih® «• 
Guemes Br?cainonte, procurador dé número qubfue :ác¡ia^audjsn^*? 
territorial.dé aquella ciudad» y,n2^ r a l  de¡ la viljL%y;cp5te{d|e 
——Por providepcia dél juez de primera instancia *aé’
Igualada, se cita ¿  todas las persona¿,q]9é^rétón^if leírét^álfenn
rech® en iíg herenc^dcl difírnto Domingo^BartralI éil^elrn^
r°., que muido en dicha vilH - enfDiciembre.delcánp
para que acudan.a usar deEmíi.mq. en el referido tribuAal M ífS S 1'
xuno térihino de ^0 dias précísós;  ̂ Ixájcj apéfcibimtentb qu^^
comparecer dentro el misino, les'parirá" p e rju ro ; ^


